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1. INTRODUCCIÓN 
 
 
Montes del Sistema Ibéric
provincia de Guadalajara, 
excepcionales masas forest
vegetales existentes en este
 

Esta Zona Especial de Conse
mezcla de vegetación supr
boscosas y manchas de mat
sabina albar (Juniperus thu

laricio (Pinus nigra subsp
(Quercus rotundifolia) y 
encuentran, en las laderas h
formaciones como la bujed
(Berberis vulgaris subsp. ser
y expuestas parameras. 
 
Asimismo, la gran diversida
bajo unas condiciones clim
mamíferos carnívoros, com
(ciervo y corzo). Finalment
nidificación o campeo por á
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bérico con dirección noreste-sureste, se extiende
ara, destacando sobre las parameras del Señorí
restales, además de por la riqueza y valor ecológi

 este espacio natural. 

onservación presenta, sobre un sustrato calizo-dolom
supramediterránea en un buen estado de conserva
 matorral ocupando extensas superficies. Destacan s
s thurifera), junto a bosques de pino silvestre (Pi

bsp. salzmannii), mezclados en ocasiones con en
y quejigares (Quercus faginea).Entre las comu

ras húmedas y abrigadas con orientación de solana,
ujedas (Buxus sempervirens) con aligustre (Ligustrum

seroi), además de sabinares rastreros (Juniperus sa

rsidad de hábitats sustenta variedad y abundancia d
climáticas muy continentales; contando con una bu
 como el tejón, gato montés o garduña, así como

ente, entre la avifauna destaca la utilización de 
or águila real, buitre leonado, alimoche y búho real.
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nde por el sureste de la 
ñorío de Molina por sus 
lógico de las formaciones 

olomítico, una interesante 
ervación, con formaciones 
an sus masas forestales de 

Pinus sylvestris) y pino 
n encinares continentales 
munidades arbustivas se 

ana, enclaves singulares de 
strum vulgare) y agracejos 
us sabina) en las más altas 

cia de especies faunísticas 
a buena representación de 
omo ungulados silvestres 
de la zona como área de 
eal. 



 

2. DESCRIPCIÓN FÍSICA DEL ESP
 
 

2.1. DENOMINACIÓN DEL ESPACIO
 
Zona Especial de Conservación “Mon
 

2.2. SUPERFICIE Y TÉRMINOS MUN
 

Término Municipal 
Superf

mun

Alcoroches 3.2

Anquela del Pedregal 3.7

Megina 2.8

Pinilla de Molina 2.3

Piqueras 3.2

Prados Redondos 5.4

Terzaga 3.4

Tierzo 3.8

Torrecuadrada de Molina 3.5

Torremochuela 1.7

Traíd 4.8

 

SUPERFICIE TOTAL (ha) 
Tabla 1. Distribució

 

2.3. LIMITES 
 
La delimitación inicial del espacio 
1:100.000. Gracias a la mejora apo
cartografía base de referencia de ma
conlleva el reajuste y revisión d
cartográficas iniciales y mejorando l
comunitario que lo definen.  
 
La siguiente tabla muestra la variació
hasta el momento en el Formulario N
 

 

Superficie (ha) 
Tabla 2. Comparativa de la su
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 ESPACIO NATURA 2000 

ACIO NATURA 2000 

ontes de Picaza”, código ES4240020. 

UNICIPALES AFECTADOS 

perficie (ha) 
municipal 

Superficie (ha) 
en Red Natura 

% municipal en 
Red Natura 

3.245,44 719,27 22,16 

3.738,39 846,72 22,65 

2.835,25 713,76 25,17 

2.320,50 1.230,42 53,02 

3.252,34 693,99 21,34 

5.426,85 192,36 3,54 

3.448,58 1.667,58 48,36 

3.893,08 1.603,32 41,18 

3.532,17 2.226,47 63,03 

1.749,23 967,43 55,31 

4.855,65 4.183,60 86,16 

 

 15.044,92 
ución de la superficie de la Zona Especial de Conservación 

cio se realizó sobre una cartografía base dispon
aportada por las herramientas SIG y la disponibi
 mayor precisión se ha incrementado la escala de tr
n de la delimitación inicial, subsanando las i
do la representatividad de los hábitats y las especi

iación de superficie con respecto a la información of
rio Normalizado de Datos. 

Límite propuesta 2001 Ajuste cartográfico

15.102,92 15.044,92 (0,38%�

 la superficie entre la delimitación de LIC (2001) y la adaptación cartogr
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% Red 
Natura por 
municipio 

4,78 

5,63 

4,74 

8,18 

4,61 

1,28 

11,08 

10,66 

14,80 

6,43 

27,81 

ponible a escala 
nibilidad de una 
e trabajo, lo que 

as imprecisiones 
pecies de interés 

n oficial reflejada 

áfico 

�) 
rtográfica 



 

Fig. 1. Comparación entre el límite 

2.4. RELACIÓN CON ESPA

Espacio Natural Prot

Zona periférica de prote
Tajo 

Monte de Utilidad 
Pública 

Campillos y Sabinar 

Cerro del Colmenar y
Barranco del Tormo 

Dehesa Boyal 

Dehesa Boyal 

Dehesa Boyal 

Dehesa Boyal 

Dehesa de Villa Ibañez y
Pinillos y Barrancos 

Horcajuelos y Llanillos 

La Dehesa 
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mite del LIC propuesto (2001) y la adaptación cartográfica para el espac
Picaza” 

SPACIOS PROTEGIDOS Y BIENES DE DOMINIO PÚ
 

Protegido 
Superficie 

(ha) 
Superficie (ha) 
en Red Natura pla

rotección Alto 
67.243,45 18,78 

Ley
abr

Tabla 3. Espacios Naturales Protegidos en la ZEC 
 

Superficie 
(ha) 

Superficie (ha) 
en Red Natura 

2.958.919,5 295,89 Ayuntamient

r y 
628.499,313 62,85 

Entidad Loca
(T.M. Torrec

1.326.876,13 132,69 Ayuntamient

3.579.175 357,86 Ayuntamient

2.502.172 250,2 
Ayuntamient
de Molina 

11.906.345,3 1.184,26 Ayuntamient

ez y 
2.577.806,75 43,56 Ayuntamient

6.173.573,5 101,87 
Ayuntamient
Pedregal 

1.685.758,31 100,11 
Entidad Loca
 (T.M.Torrec

Tabla 4. Montes de Utilidad Pública en la ZEC 
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espacio Natura 2000 “Montes de 

PÚBLICO RELEVANTES 

Instrumento de  
planificación y gestión 

Ley 1/2000, de 6 de 
abril 

Propietario 

iento de Traíd 

Local Menor de Otilla 
rrecuadrada de Molina) 

iento de Torremochuela 

iento de Tierzo 

iento de Torrecuadrada 
 

iento de Traíd 

iento de Piqueras 

iento de Anquela del 

Local Menor de Otilla 
rrecuadrada de Molina) 



 

2.5. RELACIÓN CON OTROS ESPAC
 

Tipo Código 

ZEC ES4240016 

ZEPA ES0000092 
Tabla 5. Espa
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PACIOS NATURA 2000 

Nombre Distancia (m)

Alto Tajo Colindante

Alto Tajo Colindante
Espacios Red Natura 2000 relacionados con la ZEC 

  

 de Picaza” ES4240020 
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 (m) 

nte 

nte 



 

3. DESCRIPCIÓN ECOLÓ
 
 

3.1. HÁBITATS NATURALE
 

Código 

1310 
Vegetación halon
salinos poco evo

1410 
Pastizales salino
maritimi)  

4030 Brezales secos eu

4060 Brezales alpinos 

4090 
Matorrales pulvin
meridionales 

5110 
Formaciones esta
sempervirens en 
(Berberidion p.p

5130 
Formaciones de 
brezales o pastiz

5210 Matorral arbores

6170 Pastos de alta mo

6220* 
Pastizales xerofít
vivaces y anuales

6230* 

Formaciones her
numerosas espec
en zonas montañ
submontañosas d

8210 
Pendientes rocos
casmofítica 

92A0 
Alamedas, olmed
Atlántica, Alpina,
Macaronésica 

9240 
Robledales ibéric
Quercus canarien

9340 
Encinares de Que
rotundifolia 

9530* 
Pinares (sud-) me
endémicos 

9560* Bosques endémi
Tabla 6. Hábitat

Cobertura (Cob) en hectáreas / Ca
R: Representatividad /S.R.: Superfic
preliminares para la conservación de 
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OLÓGICA DEL ESPACIO NATURA 2000 

ALES INCLUIDOS EN EL ANEJO I DE LA DIRECTIVA

Tipo de Hábitats del Anejo I 

Nombre Cob 

alonitrófila anual sobre suelos 
 evolucionados 

0,47 

alinos mediterráneos (Juncetalia 
0,63 

s europeos 22,93 

nos y boreales 624,36 

ulvinulares orófilos europeos 
17,59 

 estables xerotermófilas de Buxus 
en pendientes rocosas 

 p.p.) 
10,93 

de Juniperus communis en 
astizales calcáreos 

252,11 

orescente con Juniperus spp. 134,85 

a montaña caliza 188,64 

rofíticos mediterráneos de 
ales 

184,19 

 herbosas con Nardus, con 
species, sobre sustratos silíceos 
ntañosas (y de zonas 
sas de Europa continental) 

0,66 

ocosas calcícolas con vegetación 
0,13 

lmedas y saucedas de las regiones 
ina, Mediterránea y 6,21 

éricos de Quercus faginea y 
ariensis 

776,98 

Quercus ilex y Quercus 
4.676,99 

) mediterráneos de pinos negros 
193,52 

émicos de Juniperus spp  2.795,46 
itats de interés comunitario presentes en el espacio Natura 2000 “Mont

Calidad de los datos (Cal): G = buena, M = moderada, P = 
erficie Relativa / C: Conservación / G: Evaluación global / Denom
 de los tipos de hábitat de interés Comunitario en España” 
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TIVA 92/43/CEE 

Evaluación del 
lugar 

Cal R S.R. C G 

M     

M     

M C C A B 

M A B A A 

M B C B B 

M A C A A 

M A C A A 

M A C A A 

M A C A A 

M A C A A 

P A C A A 

P A C A A 

M A C A A 

M A C A A 

M B C A B 

M B C A B 

M A B A A 
ontes de Picaza” 

 = Mala, DD = datos deficientes /  
nominación según “Bases ecológicas 



 

3.2. ESPECIES INCLUIDAS EN EL AN
DE LA DIRECTIVA 2009/147/CE 

 

Especie 

Gr Código Nombre Científico

M 1338 Microtus cabrerae 

B 

A091 Aquila chrysaetos 

A077 Neophron percnopte

A078 Gyps fulvus 

A103 Falco peregrinus 

A215 Bubo bubo 

A246 Lullula arborea 

A379 Emberiza hortulana

A243 
Calandrella 
brachydactyla 

A302 Sylvia undata 
Tabla 7. Especies de interés comu

Grupo (Gr): A = anfibios, B = aves, F = peces, I =
r = reproductora, c = concentración, w = inverna
común, R= escasa, V= muy escasa, P =presente
deficientes/ P: Población / C: Conservación / A: Ais

 

3.3. OTRAS ESPECIES DE IMPORTA
 

Especie 

Gr Código Nombre Científico

P 

- Arenaria erinacea 

- Artemisia pedemontan

- 
Berberis vulgaris subsp
seroi 

- Erinacea anthyllis 

- 
Genista pumila subsp 
rigidissima 

- Juniperus sabina 

- Juniperus thurifera 

- Pinus sylvestris 

- Ribes uva-crispa 

- Rosa pimpinellifolia 

- Rosa sicula 

M 

2634 Mustela nivalis 

2631 Meles meles 

2630 Martes foina 

1363 Felis silvestris 

B 

A085 Accipiter gentilis 

A087 Buteo buteo 

A311 Sylvia atricapilla 

PLAN DE GESTIÓN “Montes de P
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L ANEJO II DE LA DIRECTIVA 92/43/CEE O EN EL A

Población Eva

tífico Tipo 
Tamaño 

U Cat Cal P 
Min Max 

 p 
  

V P DD C 

 P 2 2 p  P C 

opterus p 1 1 p  P C 

p    P DD C 

p    P DD C 

P    P DD C 

r    C DD C 

ana r    C DD C 

r    C DD C 

p    C DD C 
comunitario presentes en el espacio Natura 2000 “Montes de Picaza” 
, I = invertebrados, M = mamíferos, P = plantas, R = reptiles / Tipo

ernante / Unidad (U): i = individuos, p = parejas / Categorías de abu
nte / Calidad de los datos (Cal): G = buena, M = moderada, P = 
: Aislamiento / G: Evaluación global 

RTANCIA 

Población Motivo

ico 
Tamaño 

U Cat 
Anexo Otras 

Min Max IV V A 

   P    

ntana  
  

P 
   

ubsp. 
 

  
P 

   

 
  

P 
   

sp 
 

  
P 

   

 
  

P 
   

 
  

C 
  

X 

 
  

P 
   

 
  

R 
  

x 

 
  

P 
   

 
  

P 
   

 
  

P 
  

X 

 
  

P 
  

X 

 
  

P 
  

X 

 
  

P X 
 

X 

   P   X 

   P   X 

r   C   X 
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 EL ARTÍCULO 4 

Evaluación 

C A G 

C C C 

B C B 

B C B 

B C B 

B C B 

B C B 

B C B 

B C B 

B C B 

B C B 
 

Tipo: p = permanente,  
 abundancia (Cat): C = 
P = Mala, DD = datos 

tivo 

tras categorías 

B C D 

  X 

X   

  X 

  X 

X   

  X 

   

  X 

   

  X 

  X 

   

   

   

   

   

   

   



 

Especie 

Gr Código Nombre C

A310 Sylvia borin 

A304 Sylvia cantilla

A309 Sylvia commu

A283 Turdus merula

A287 Turdus viscivo

A284 Turdus pilaris

A 

1191 Alytes obstetr

1198 Pelobates cult

2360 Pelodytes pun

6284 Bufo calamita

R 

1283 Coronella aus

2467 Natrix maura

2469 Natrix natrix

1266 Podarcis hispa

5883 Timon lepidus

5904 Vipera lataste
Tabla 8. Otras especie

Grupo (Gr): A = anfibios, B = aves, F 
p = parejas / Categorías de abundan
92/43/CEE), V = Anexo V (Directiva
C = Convenios internacionales, D = Ot
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Población 

re Científico 
Tamaño 

U Cat 
Anexo 

Min Max IV V

 r   C   

ntillans r   C   

mmunis r   C   

erula w   C   

iscivorus w   C   

ilaris w   C   

stetricans p   P X  

s cultripes p   P X  

s punctatus p   P   

mita p   P X  

 austriaca p   P   

aura p   P   

trix p   P   

 hispanica p   P   

pidus p   P   

tastei p   P   
ecies de importancia presentes en el espacio Natura 2000 “Montes de P
s, F = peces, I = invertebrados, M = mamíferos, P = plantas, R = repti
dancia (Cat): C = común, R= escasa, V= muy escasa, P =presente / A

ctiva 92/43/CEE) / Otras categorías: A = Lista Roja Nacional o Re
 = Otros 
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Motivo 

 Otras categorías 

V A B C D 

 X    

 X    

 X    

 X    

 X    

 X    

 X    

 X    

 X    

 X    

     

     

     

     

 X    

 X    
s de Picaza” 
eptiles / Unidad (U): i = individuos,  
e / Anexo: IV = Anexo IV (Directiva 
 Regional, B = Especie endémica,  



 

4. ELEMENTOS CLAVE PARA LA 
 
 
Se han identificado un único Eleme
representar, en su conjunto, los valo
ejes principales en los que se basa 
siguiente: 
 

- Sabinar albar 
 
Después de analizar los factores q
establecido actuaciones, directrices 
mejorar el estado de conservación de
Natura 2000. 
 

4.1. ELEMENTO CLAVE“SABINAR A
  
El Elemento Clave “Sabinar albar” s
sabinar albar (Juniperus thurifera), 
menudo esqueléticos y con abund
Comunitario 9560* y la asociación 85
catalogados, acorde criterios ecológ
paramera”, propios de altitudes entre
 
Determinado por las condiciones am
por la zona occidental de la ZEC, se e
y estructura. De tal modo: 

- Sobre litosuelos con escaso de
puros como vegetación clíma
especies arbóreas y forma ma
formación se caracteriza por
emergente sobre un nivel arb
sabina rastrera (Juniperus sabin

- En condiciones edáficas o clim
blandos, la sabina forma masa
(Pinus nigra subsp. salzman
faginea) y encinares (Quercus i
suelo. 

 
Los estratos inferiores de estos sab
(aliagares, salviares, esplegares y to
medias y bajas, mientras que en las 
rigidissima, Erinacea anthyllis) con
obstante, la composición florística d
condiciones climatológicas y ambient

Las extensas y continuas masas puras
espacio, constituyen uno de los encla
la importancia biogeográfica de este

PLAN DE GESTIÓN “Montes de P
Documento 2 .Objetivos y Medida

LA GESTIÓN DEL ESPACIO NATURA 2000 

emento Clave para la gestión de este espacio Na
valores naturales más característicos del espacio qu
asa la conservación de este espacio. Este Element

es que condicionan su estado actual de conserva
ces de gestión y medidas legislativas, que permitan
n del Elemento Clave identificado para la gestión de

AR ALBAR” 

” se asocia a los bosques supramediterráneos do
), localizados sobre suelos calcáreos, poco des

undancia de roca; englobados dentro del Hábita
n 856110, Juniperion thuriferae, Rivas-Martínez 196
ológicos y fitosociológicos, en el subtipo “Sabinare
entre 1.000 y 1.800 m y ombroclima seco. 

 ambientales, estas masas forestales, distribuidas pr
se encuentra diferentemente representadas acorde 

o desarrollo y con reducida capacidad hídrica, aparec
límax, donde la sabina albar carece de competenc
 masas de estrato arbóreo sensiblemente monoesp
 por poseer una estructura abierta, con un estr
 arbustico compuesto por sabina negra (Juniperus p
sabina). 
climáticas más favorable, sobre rendzinas o substra

asas mixtas en distinta proporción con pinares de
mannii), pino silvestre (Pinus sylvestris), quejigar
cus ilex subsp. rotundifolia), en función de las profu

 sabinares se componen básicamente de matorra
y tomillares) y lastonares (Brachypodium retusum
 las zonas altas dominan los cambronales (Genista p
con pastizales basófilos crioturbados de Festuca 

ca de especies acompañantes es muy variable y de
ientales de cada población. 

 
uras y mixtas en buen estado de conservación locali
nclaves más importantes de este hábitat en la regió

 este hábitat, ligado a su peculiar estructura, clara 
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 Natura 2000 al 
que forman los 

ento Clave es el 

ervación se han 
itan mantener y 

n de este espacio 

s dominados por 
desarrollados, a 
bitat de Interés 

 1969, además de 
nares ibéricos de 

s principalmente 
rde su fisionomía 

arecen sabinares 
tencia con otras 
específico. Dicha 
estrato arbóreo 

rus phoenicea) o 

stratos margosos 
s de pino negral 
jigares (Quercus 
rofundidades del 

torrales basófilos 
um) en las zonas 
sta pumila subsp. 
tuca hystrix. No 
y depende de las 

calizadas en este 
egión. Asimismo, 
lara y abierta, su 



 

elevado nivel evolutivo d
principalmente con sabina 
justifican el valor excepcion
plan de gestión. 
 
El estado de conservación a

 

Superficie
1
 en el 

espacio Natura 
2000 

Sabinar a
Masas m
 
Superfici

% de Superficie 
en el espacio 
Natura 2000 

Sabinar a
Masas m
 
Superfici

Superficie 
Favorable de 

Referencia 

Los sabin
pesar de 
y estar m
más favo

Tendencia 

Se trata d
entran en
los pinare
compete
evolución
no es mu
últimos v
Asimismo
sabinar a

Estructura y 
funciones 

Formacio
el uso qu
espacio y
largo del

Posibilidad de 
restauración 

En caso d
detrimen
actuacion
proceden

Perspectivas de 
futuro 

Las persp
muy repr
espacio, 
la explota
construcc
la degrad
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Documento 2 .Objeti

o de las masas puras y la gran singularidad 
ina rastrera y pino albar, requieren de conservació
cional de estas masas por lo que son consideradas e

ión actual de esta formación se resume en la siguien

ESTADO DE CONSERVACIÓN ACTUAL 

ar albar puro: 3.994,29 ha 
s mixtas de sabinar albar y especies de Quercus y Pinus: 2

rficie total EC “Sabinar albar”: 6.255,51 ha 

ar albar puro: 26,51% 
s mixtas de sabinar albar y especies de Quercus y Pinus: 

rficie total EC “Sabinar albar”: 41,58% 

abinares puros presentan una superficie representativa d
r de encontrarse fragmentados, principalmente debido a 
ar mezclados con otras formaciones arboladas en aquella
favorables. 

ata de formaciones de lento desarrollo y bastante estable
n en contacto con otras formaciones arboladas de crecim

inares de pino negral o los quejigos, por lo que pueden en
etencia con los mismos. En concreto, existe cierta incerti
ción de aquellas masas mixtas con pino, a pesar de que s

s muy elevada, habitualmente pueden coexistir bastante b
os vaguadas y laderas umbrosas con mejores condiciones
ismo, el abandono del medio rural y el pastoreo permiten
ar a antiguos pastizales y/o cultivos abandonados. 

aciones arboladas más o menos abiertas en función de su
o que se haya hecho de las mismas. Contribuyen a aporta
cio y son el refugio de diversas especies de fauna. Sus gálb
 del invierno, son una importante fuente de alimento par

so de ser necesario, se podrá aumentar la superficie de e
mento de otros más representados y extendidos dentro d
ciones podrían ir reforzadas mediante plantaciones de sa

edente de la zona. 

erspectivas de futuro del sabinar son buenas, dado que o
 representativa y se instalan en las áreas climáticamente m
cio, lo que ralentiza la dinámica vegetal en estas estacion
plotación del sabinar para satisfacer las demandas agrope
trucción, al igual que el sobrepastoreo, se reducen los fac
gradación del mismo. 
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ad de las masas mixtas 
vación y por consiguiente, 
as elemento clave en este 

uiente tabla: 

: 2.261,22 ha 

: 15,03% 

iva dentro del espacio, a 
o a su ubicación en laderas 
ellas áreas con condiciones 

ables en el tiempo, que 
ecimiento más rápido como 
n entrar en cierta 
certidumbre respecto la 
ue si la densidad del pinar 
nte bien al ocupar estos 
ones edáficas y climáticas. 
iten la expansión del 

de su ubicación fisiográfica y 
ortar diversidad vegetal al 
 gálbulas, que maduran a lo 
 para los zorzales. 

de este habitat en 
tro de la ZEC. Dichas 
e sabina albar con semilla 

ue ocupan una superficie 
nte más extremas del 
ciones. Igualmente, al cesar 

pecuarias y de la 
s factores condicionantes en 



 

ESTA

Esquema 
Evolutivo de la 

comunidad 
vegetal 

Presiones - Actualmente no 

Amenazas 

- Cambio climático
- Repoblaciones.
- Roturaciones agr
- Incendios 
- Tratamientos sel
- Acondicionamien
- Exceso de presió
- Dinámica vegeta

Conclusión 

Estos sabinares alba
sus especies caracte
perspectivas de futu
conservación actua

Tabla 9. Estad

 

4.2. OTROS ELEMENTOS VALIOSOS
 
En la Zona Especial de Conservació
relevantes en cuanto a su valor que, 
por estar mejor representados en otr
han sido considerados como Elem
Conservación. Estos elementos valios

- Aves dispersantes (túrdidos
- Topillo de cabrera. 
- Salinas y manaderos de agua
- Laguna de Alcoroches y vege
- Rapaces forestales. 

 
El estudio de estos Elementos Valios
actuaciones de investigación y segui
estos. Además, éstos han sido tenid
incluido en el Plan de Gestión de este
  

PLAN DE GESTIÓN “Montes de P
Documento 2 .Objetivos y Medida

STADO DE CONSERVACIÓN ACTUAL 

 no existen presiones relevantes sobre este elemento cla

ático. 
es. 
s agrícolas. 

s selvícolas. 
miento de caminos y pistas forestales. 
esión ganadera. 
getal natural. 

 albares poseen muy buenas representaciones en el espa
racterísticas presentes y poseyendo una estructura adecu
 futuro buenas. Por consiguiente, se considera que el est

ual de este elemento clave es excelente. 
Estado de conservación y tendencia del EC “Sabinar albar” 

SOS 

vación “Montes de Picaza” existen otros element
ue, por no ser el objeto de la designación de este lu

n otros espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La
Elementos Clave para la gestión de esta Zona 
aliosos son: 
dos). 

aguas salobres en Traíd. 
egetación anfibia asociada. 

liosos tiene un interés especial, por lo que se incluy
eguimiento dirigidas a aumentar la información disp
enidos en cuenta a la hora de establecer el régime
 este espacio Natura 2000. 
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clave. 

spacio, estando 
ecuada con 

l estado de 

entos naturales 
e lugar, así como 

La Mancha, no 
ona Especial de 

cluyen en el Plan 
 disponible sobre 
imen preventivo 



 

5. OBJETIVOS 
 
 

5.1. OBJETIVOS FINALES
 
Los objetivos finales de ges
los Estados de Conservació
de este estado depende, e
están disponibles. En estos
condiciones actuales no s
información, para lo que se
 

5.1.1. Objetivo final y
 
Con el fin de manten
objetivo final para el e
favorable para dicha f
misma, así como minim
la misma. 
 
En base a estos parám
elemento clave en la Z
igual o superior a la ca
evolutivas, alcanzando
naturalidad. 
 
A modo resumen, se d
favorable. 

PARÁMETRO INDICAD

Superficie favorable 
referencia (ha) 

Estructura poblacional

Composición específica

Sabinares albares puros

PLAN DE GESTIÓN 
Documento 2 .Objeti

ES 

 gestión deben estar encaminados, en cualquier cas
ación Favorable de cada Elemento Clave. No obstan
e, en muchos casos, de unos conocimientos del E
stos casos se establecen objetivos finales que tiend
o se deterioren antes de que se puedan solve

e se establecen actuaciones de investigación específ

nal y estado de conservación favorable del E.C. 

tener la coherencia con lo anteriormente indicad
 el elemento clave “Sabinar albar”, el garantizar un e
ha formación, preservando la diversidad y superfic
inimizando aquellos factores adversos que constit

arámetros se considera el Estado de Conservaci
 la ZEC como el estado en el que estas formaciones 
a cartografiada, con una estructura en equilibro ent
ndo el mayor grado de diversidad y tendiendo

se detallan los parámetros indicadores para este e

 

ICADOR TENDENCIA ÓPTIMA

ble de 
Superficie cubierta por las diferentes form
9560* presenta en este espacio igual o supe
tabla 9). 

nal 

Presencia de individuos de distintas fases ev
- Reproducción efectiva, 
- Plántulas, 
- Individuos juveniles, 
- Adultos o maduros, con bajo índice de d

ífica 

uros 

Estrato arbóreo: Juniperus thurifera con una 
80%. 

Estrato arbustivo: Genista pumila, Genista sco
las especies incluidas dentr
una cobertura entre el 20-

Estrato herbáceo: cualquiera de las especies
hábitat 6170 y 6220* con u
10-30%. 
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caso, a la consecución de 
stante, el establecimiento 

el Elemento Clave que no 
tienden a asegurar que las 
olventar las carencias de 
ecíficas. 

E.C. “Sabinares albares” 

icado, se establece como 
un estado de conservación 
erficie de ocupación de la 
stituyan una amenaza para 

vación Favorable de este 
nes ocupen una superficie 
 entre las diferentes fases 
ndo a una dinámica de 

te estado de conservación 

IMA 

ormaciones que el hábitat 
superior a la estimada (Ver 

s evolutivas: 

 de daños. 

una cobertura entre el 50-

ta scorpius o cualquiera de 
entro del hábitat 4090 con 

-40%. 
cies incluidas dentro del 
on una cobertura entre el 



 

PARÁMETRO INDICADOR 

Composición específica 

Masas mixtas de sabinar 
albar 

Es

Es

Es

Tendencia evolutiva 
C
pie

Tabla 10. Paráme

Como se ha comentado en el 
factores condicionantes que pue
favorable de este Elemento Clav
 

- Cambio climático, 
- Instalación de parques eó
- Roturaciones agrícolas, 
- Repoblaciones, 
- Dinámica vegetal, 
- Exceso o ausencia de past
- Exceso de ungulados, 
- Tala descontrolada de ma
- Tratamientos selvícolas m
- Incendios forestales, princ

 

5.2. OBJETIVOS OPERATIVOS 
 
Los objetivos operativos son aquello
para el elemento clave, actuando dir
como siendo realizables durante el p
existentes ya sean económicos, tecno
 

5.2.1. Objetivos operativos pa
 
Para el Elemento Clave “Sabinar
 

1. Mejorar la regeneración y e
las mismas frente agentes e

2. Promover el aumento de su
 

PLAN DE GESTIÓN “Montes de P
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TENDENCIA ÓPTIMA 

Estrato arbóreo: Juniperus thurifera, Quercus faginea, Q
Pinus nigra o Pinus sylvestris., con una
entre el 70-100%. 

Estrato arbustivo: Genista pumila o cualquiera de las es
incluidas dentro del hábitat 4090 con 
cobertura entre el 10-20%. 

Estrato herbáceo: cualquiera de las especies incluidas d
hábitat 6170 y 6220* con una cobertu
10-20%. 

Cobertura de sabinar albar superior al 50% y escasa 
pies adultos, frente otras formaciones vegetales. 

rámetros indicadores del ECF para los sabinares albares 

 
 el Documento 1 del presente Plan de Gestión, lo
 pueden influir de forma directa sobre el estado de 

Clave se pueden resumir en: 

s eólicos y nuevas infraestructuras de telecomunicac
 

pastoreo 

 madera, 
as mal planteados, 

rincipalmente en aquellas masas mixtas. 

ellos dirigidos a la consecución de los objetivos fina
o directamente sobre los factores condicionantes d
 el periodo de vigencia del Plan de Gestión mediante
ecnológicos y humanos. 

s para el E.C. “Sabinar albar” 

inar albar” se han identificado los siguientes objetivo

n y estado vegetativo de las masas de sabinar, así co
tes externos. 
e superficie de ocupación de la formación de sabina
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ea, Quercus ilex, 
 una cobertura 

s especies 
con una 

as dentro del 
ertura entre el 

asa reducción de 

n, los principales 
 de conservación 

icación. 

 finales marcados 
es del mismo, así 
iante los recursos 

tivos operativos: 

sí como proteger 

binar albar. 



 

6. MEDIDAS Y ACTUACI
 
 
Con la finalidad de cumplir
ejecución de medidas y act
el documento “Estándar d
(EUROPARC, 2013), en dif
gestión activa o gestión pre

- Gestión activa 

- Medidas proactivas
mantener el estado

- Medidas contractu
sujetos públicos o p

- Gestión preventiva 

- Medidas reglament
de Gestión incluye u
ha de considerars
establecerse medid

- Medidas administra
este plan este tipo
aunque también p
específico. 

 

6.1. MEDIDAS DE CONSER
 

6.1.1. Actuaciones so
 
Para la consecución de
previsto la ejecución de
 
1.1. Tratamientos selv

ganadero. Todos
regional de selvic
declara la sabina a

1.2. Fomentar la activi
ganaderas y de fo
de controlar la co
incendios. No ob
objetivo de evitar
del sabinar. [Proac

1.3. Informar y asesora
de fomentar la pe
 

2.1. Tratamientos selví
albar. [Proactiva]

2.2. Fomento del aban
adquisición de pa
adecuados, para l

PLAN DE GESTIÓN 
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ACIONES 

plir con los objetivos establecidos en el presente 
 actuaciones que pueden ser divididas, en base a lo

ar de calidad para los instrumentos de gestión de
 diferentes categorías diferenciando medidas pr
 preventiva: 

tivas: acciones de intervención en los lugares, realiza
tado de conservación favorable. 

actuales: acuerdos estipulados entre las Admin
s o privados para la realización de actuaciones de for

entarias: disposiciones generales de tipo normativo
uye una regulación de usos y actividades (punto 9 de
rarse como una medida reglamentaria. De for

edidas de este tipo para cumplir algún objetivo de co

istrativas: disposiciones de naturaleza administrativ
 tipo de medidas son básicamente las recogidas 
n pueden establecerse para cumplir algún obje

SERVACIÓN 

s sobre el E.C. “Sabinar albar” 

n de los objetivos operativos identificados para este
n de las siguientes actuaciones: 

 selvícolas preventivos contra posibles incendios 
dos estos tratamientos selvícolas deberán ser 

elvicultura y las normas técnicas especificadas en l
ina albar especie de aprovechamiento regulado. [Pro
ctividad ganadera extensiva y sostenible de ganado
e forma estacional. El pastoreo posee un gran efect

la competencia interespecífica en sabinares mixtos
 obstante, es necesario determinar la carga gana

vitar el sobrepastoreo, actividad perniciosa para la 
roactiva] 

esorar a los ganaderos sobre ayudas y subvenciones 
a permanencia de la actividad ganadera extensiva y s

selvícolas sobre las masas mixtas de origen artifici
iva] 
abandono de tierras de cultivo enclavadas dentro de
e parcelas, compensación económica u otros instrum

ra la dispersión del sabinar y por tanto, recuperació
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nte Plan se ha previsto la 
 a los criterios incluidos en 
 de la Red Natura 2000” 

s propias de modelos de 

alizadas para restablecer o 

ministraciones Públicas y 
 forma consensuada. 

ativo o regulatorio. El Plan 
 9 de este documento) que 

forma adicional pueden 
e conservación específico. 

rativa o procedimental. En 
das en el apartado 6.2.2, 
objetivo de conservación 

 este Elemento Clave se ha 

s forestales con apoyo 
er acorde las directrices 
en la Orden por la que se 
[Proactiva] 
ado lanar con bajas cargas 
fecto dispersante, además 
xtos y reducir el riesgo de 
ganadera óptimas, con el 
 la conservación y mejora 

ones disponibles, con el fin 
a y sostenible. [Proactiva] 

tificial, a favor del sabinar 

ro del sabinar, mediante la 
trumentos de financiación 

ración espontánea de éste. 



 

Dicha actuación podrá irá a
con el fin de facilitar la colo

2.3. Estudios científicos sobre lo
[Proactiva] 

2.4. Establecimiento periódico 
entrega de información a l
Planes Técnicos de Caza. [Pr

 

6.2. MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
La conservación preventiva se bas
naturales así como en la elaboració
actuaciones o la participación directa
de impacto ambiental, planes especia
esencial para alcanzar los objetivos
personal. 
 

6.2.1. Actuaciones de seguimi
 
El seguimiento en los espacios
seguimiento del Plan y otro dirig
de interés comunitario.  
 

a. En el presente Plan de Ge
objetivos de conservación 
mediante el programa de s
presente documento. 

b. De forma paralela, en cump
llevar a cabo el seguimient
en los Montes de Picaza, co
se aplicará de forma que s

- El estado de conserva
Favorable identificad

- La presencia, distribu
de interés comunitar
informe previsto en 
Elementos Valiosos id

 
Las actuaciones de seguimiento 
la comparación entre distintas c
de muestreo, ubicación de pa
muestreo… 
 

6.2.2. Régimen preventivo: c
evaluación ambiental 
 
En el espacio “Montes de Pica
9/1999, de 26 de mayo, de Con
evaluación de actividades previs

PLAN DE GESTIÓN “Montes de P
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irá acompañada de la remoción de estos cultivos a
colonización por parte del sabinar. [Contractual] 
re los zorzales como especie cinegética dispersante

ico de censos comarcales de ungulados silvestres 
 a los Ayuntamientos para poder desarrollar corre

Proactiva] 

basa en trabajos de seguimiento y vigilancia de 
ración de informes de afección o autorizaciones a
ecta dentro de otros procedimientos administrativo

peciales, planes de ordenación del territorio, etc.). És
ivos de conservación y supone un gran esfuerzo 

uimiento y vigilancia 

cios Natura 2000 se realizará en dos niveles, un
dirigido al seguimiento y vigilancia de aquellos hábita

e Gestión se incluyen medidas ligadas al cumplim
ión marcados, cuya ejecución y eficacia debe de 
de seguimiento de las actuaciones incluido en el apa

umplimiento del artículo 11 de la Directiva Hábitat, 
iento de los hábitat y especies de interés comunita
, con el fin de conocer su estado en el espacio. Este

e se verifique: 
servación del Elemento Clave respecto al Estado de 
icado para el mismo. 
tribución, y grado de amenaza de los distintos hábita
nitario presentes en el espacio con el objeto de cum
 en el artículo 17 de la Directiva 92/43/CEE conte
os identificados en el documento 1 del presente Plan

nto y vigilancia procurarán adoptar una metodología
as campañas o temporadas. Para esto se establecer
 parcelas de muestreo y testigo, transectos, e

criterios a tener en cuenta en los procedimien

Picaza”, designado Zona Sensible según lo dispues
 Conservación de la Naturaleza, es de aplicación e
revisto en el artículo 56 de dicha ley, aplicable a la
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os abandonados, 

ante de gálbulos 

res y la posterior 
orrectamente los 

 de los recursos 
es ante distintas 
tivos (evaluación 
). Ésta puede ser 
rzo de tiempo y 

, uno dirigido al 
ábitats y especies 

plimiento de los 
 de ser evaluada 
l apartado 13 del 

itat, se deberá de 
nitario presentes 
Este seguimiento 

 de Conservación 

ábitats y especies 
 cumplimentar el 
ontemplando los 
 Plan. 

logía que permita 
lecerán esfuerzos 
s, estaciones de 

mientos de 

puesto en la Ley 
n el régimen de 

 a las actividades 



 

enumeradas en su ane
recursos naturales que
 
Con objeto de facilitar
regulación de usos (in
ciertas actividades co
autorizables, cuya afec
informe ambiental pr
mediante un condicion
 

6.3. OTRO TIPO DE MEDID
 

6.3.1. Actuaciones de
 
Es preciso poner de m
definen el estado de co
que condicionan sensib
 
Por tanto, principalm
conocimiento de este
identificado las siguie
interesantes en cuanto
 

a. Cartografía detall
Con especial en 
así como la flora h

b. Parámetros de eva
c. Evaluación de la c
d. Ecología trófica. 
e. Catalogación y dis
f. Población de rapa
g. Procesos de regen

mortalidad de las 
 

6.3.2. Comunicación,
 
Para el uso público y 
proponen las siguiente
 

a. Desarrollar progra
el valor del espaci

b. Regular el uso púb
c. Divulgación de la n
d. Apoyar y fomenta

de la sociedad en 
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anejo 2 así como a otras que puedan afectar de f
 que motivaron la designación de este espacio Natura

ilitar la aplicación de este régimen de evaluación, s
s (incluida como apartado 9 del presente Plan) en
s como compatibles, no compatibles o autoriza
afección depende de factores que no se pueden p
l preceptivo y vinculante según el cual podrán
cionado técnico a establecer en dicho informe. 

EDIDAS 

s de investigación 

e manifiesto las carencias de información relativas
e conservación favorable de cada uno de los eleme
nsiblemente la gestión de los mismos. 

palmente las líneas de investigación se encu
e elemento clave. No obstante, en el marco del

iguientes áreas en las que la investigación pod
nto a la gestión del espacio: 

tallada de las representaciones de los hábitats y la
 la laguna de Alcoroches para su posterior conse

ra halófila en las salinas de la vega del arroyo de Val
e evaluación del estado de conservación favorable de
 la carga de ungulados y sus efectos sobre la formaci

 
y distribución de la fauna invertebrada de la zona. 
rapaces forestales en el entorno de la ZEC. 
egeneración y colonización de los sabinares (tasas de
 las plántulas, etc.). 

ión, educación, participación y concienciación c

o y la educación ambiental, en esta Zona Especia
ntes actuaciones: 

ogramas de difusión, educación y concienciación so
pacio. 
 público. 

e la normativa de uso y gestión establecidos. 
entar iniciativas de voluntariado en la ZEC como est
 en la conservación. 
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 de forma apreciable a los 
atura 2000. 

n, se ha desarrollado una 
) en la que se identifican 
orizables. Las actividades 
en prever serán objeto de 

n ser autorizadas o no 

ivas a los indicadores que 
ementos clave y por tanto, 

ncuentran orientadas al 
 del presente Plan se han 
podría arrojar resultados 

 y las especies de interés. 
nservación y seguimiento, 
 Valrodrino (Traíd). 
le del elemento clave. 

ación de sabinar albar. 

 

s de germinación, 

ión ciudadana 

ecial de Conservación, se 

n social, poniendo en alza 

o estrategia de implicación 



 

7. CUADRO DE MEDIDAS DE AC
 
 
Considerando que la conservación d
financiera a los Estados miembros 
expresamente la necesidad de apo
Estados, a través de la cofinanciación
para el mantenimiento o restablec
comunitario en un estado de conserv
del artículo 8 de la referida Directiva
de acción prioritaria de las medidas q
 
Con la finalidad de movilizar los ad
Alimentación y Medio Ambiente en
bueno de la Conferencia Sectorial d
propuesta de Marco de Acción Prio
período de financiación 2014-2020. 
estimado por hectárea terrestre de la
 
El referido coste incluye los siguiente

a. Costes estructurales 
- Personal de conserva
- Bienes corrientes y se
- Inversiones en conse

b. Planificación de la conserva
- Elaboración y revisión
- Reuniones y consulta
- Elaboración de norma
- Cooperación, intercam

c. Acciones de conservación o
- Medidas de gestión p
- Pagos a propietarios 
- Erradicación/control 
- Prevención y control 
- Monitorización y segu
- Divulgación y promoc
- Formación y educació
- Gestión de visitantes

d. Acciones de conservación e
- Restauración o mejor
- Compra de tierras y d
- Investigación 
- Medidas de adaptació
- Infraestructuras para

 
Los recursos económicos necesarios 
de las siguientes vías de financiación:

- Créditos asignados por la Co
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ACTUACIÓN Y GESTIÓN. FINANCIACIÓN 

ón de la Red Natura 2000 puede suponer una impo
ros de la UE, el artículo 8 de la Directiva Hábit
apoyo comunitario a la conservación de Natura 
ción comunitaria de las medidas de conservación in
blecimiento de los tipos de hábitat y las especie
servación favorable. De acuerdo con lo previsto en 
tiva, la Comisión adoptará para cada Estado miemb
as que deban adoptarse y que supongan cofinanciac

s adecuados recursos financieros, el Ministerio de
 en colaboración con las comunidades autónoma

ial de Medio Ambiente, ha remitido a la Comisión 
 Prioritaria (MAP) para la Red Natura 2000 en Es
20. En el referido documento, se establece el cost
de la Red Natura es de 93,07 €/ha y año (actualizació

entes conceptos: 

ervación y de gestión administrativa 
 y servicios de conservación y de gestión administrat
nservación y en gestión administrativa 

ervación 
isión de planes, estrategias y directrices  
ultas públicas  

ormativa de conservación e interpretación  
ercambio de experiencias y coordinación  
ón ordinarias 
ón para mantenimiento de hábitats y especies 
rios o usuarios  
trol de especies exóticas  
trol de riesgos ambientales  
 seguimiento  
moción  

cación  
ntes  
ón extraordinarias 
ejora de hábitats y especies  
s y derechos  

tación de infraestructuras y equipamientos  
para el uso público  

rios para atender dichos costes podrían proceder po
ión: 
la Consejería con competencias en materia de red N
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importante carga 
ábitats reconoce 
ura 2000 en los 
n indispensables 
ecies de interés 
 en el apartado 4 
embro, un marco 
ciación. 

o de Agricultura, 
mas y con visto 
ión Europea una 
 España para el 

coste medio real 
ación de 2013). 

strativa 

r potencialmente 

d Natura 2000. 



 

- Ayudas o aportaci
del Espacio, a tra
visitantes del espa

- Líneas de financi
FEADER, LIFE, FSE,

 
Los gastos de funcionamien
serán financiados atendiend
lo permitan las disponibil
Prioritaria por parte de la C
de ejecución para la consec

- Prioritaria: la apli
conservación del e

- Necesaria: la ejec
estado de conserv
incumplimiento de

- Conveniente: actu
del elemento clav
marcados. 

 
A su vez, se establece un ca
en los que implementar cad
actuación que se requiera e

 

E.C.

1.1. Tratamientos selvícolas 
forestales con apoyo gan

1.2. Fomentar la actividad ga
lanar con bajas cargas ga

1.3. Informar y asesorar a los
disponibles [Proactiva] 

2.1.  Tratamientos selvícolas
a favor del sabinar albar.

2.2. Fomento del abandono d
de conservación A o e
parcelas, compensación
financiación adecuados, 
recuperación espontánea

2.3. Estudios científicos sobr
dispersante de gálbulos [
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rtaciones de entidades públicas o privadas, interesa
 través de convenios y aportaciones voluntarias o 
espacio. 
anciación con cargo a los presupuestos de la Un
 FSE,…). 

miento y desarrollo de las previsiones contenidas e
iendo a la priorización de las medidas establecida a

nibilidades presupuestarias y el establecimiento 
 la Comisión Europea. Esta priorización se establece 
nsecución de los objetivos del plan, en las siguientes 
 aplicación inmediata de esta actuación es imprescin
del elemento clave o la consecución de los objetivos
ejecución de la actuación ha de realizarse para con
servación o evitar una alteración prevista del mismo
to de los objetivos marcados.  
actuaciones que podrían suponer una mejora del e
clave pero su no ejecución no implicaría el incumplim

calendario de actuaciones donde se marcan unos
r cada actuación independientemente de la intensid
ra en cada momento de dicho periodo. 

Priorización y calendario de actuaciones 

E.C. “Sabinar albar” Pr 

olas preventivos contra posibles incendios 
 ganadero [Proactiva] 

P 

d ganadera extensiva y sostenible de ganado 
s ganaderas y de forma estacional. [Proactiva] 

P 

a los ganaderos sobre ayudas y subvenciones 
 

C 

las sobre las masas mixtas de origen artificial, 
bar. [Proactiva] 

C 

no de tierras de cultivo colindantes con zonas 
o enclavadas, mediante la adquisición de 

ción económica u otros instrumentos de 
os, para la dispersión del sabinar y por tanto, 

ánea de éste [Contractual] 

N 

sobre los zorzales como especie cinegética 
los [Proactiva] 

C 
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resadas en la conservación 
s o participaciones de los 

a Unión Europea (FEDER, 

as en este plan de gestión 
da a continuación, y según 
to del Marco de Acción 

ece en base a su necesidad 
tes categorías: 

escindible para asegurar la 
ivos marcados. 
 conseguir una mejora del 
ismo que pueda suponer el 

el estado de conservación 
plimiento de los objetivos 

unos periodos orientativos 
nsidad de aplicación de la 

Años 

1 2 3 4 5 6 

X X X X X X 

X X X X X X 

X  X  X  

 X  X  X 

X X     

X X X X X X 



 

Priorizac

E.C. “Sabinar a

2.4. Establecimiento periódico de censos
silvestres y la posterior entrega de in
Ayuntamientos para poder desarrol
Técnicos de Caza. [Proactiva] 
Los Planes Técnicos de Caza tienen 
por lo que el calendario de actuació
condicionado por la renovación de l
contar con los censos más actuales 

Tabla 11. Prior
Prioridad (Pr): P = prioritario, N = necesario,
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rización y calendario de actuaciones 

nar albar” Pr 
Añ

1 2 3

nsos comarcales de ungulados 
 de información a los 
rrollar correctamente los Planes 

en una periodicidad quinquenal, 
ación de esta medida debe ir 
 de los mismos, con el objetivo de 
ales a la hora de su redacción. 

N X X X

Priorización y calendario de Actuaciones del Plan de Gestión 
ario, C = Conveniente 

 de Picaza” ES4240020 
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Años 

3 4 5 6 

X X X X 



 

8. ZONIFICACIÓN 
 
 
Mediante la zonificación 
función del valor de los div
zona para acoger potencial
conservación de dichos recu
 
Tal y como se muestra en 
siguientes categorías de zon
 

- Zona de Conservación 
- Zona de Uso Compatib
- Zona de Uso Especial 

 

Zona de Conservac
- Bosques puro
- Masas mixtas

rastrero, pina
- Salinas de la v
-  Laguna de Al

Zona de Uso Comp
-  Quejigar-enc
- Pinar de Pinus
- Comunidades
- Bosque de rib
- Majadales. 

Zona de Uso Espec
- Tierras de lab
- Caminos, sen
- Plantaciones 
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ón de este espacio Natura 2000 se pretende org
 diversos recursos naturales existentes, así como de

nciales usos e infraestructuras, asegurando la comp
recursos. 

 en el Documento 4, de Información Cartográfica,
 zonificación: 

ión y Uso Tradicional (Zona A). 
atible (Zona B). 

 (Zona C). 

Tipo de Zona Superficie (ha) 

rvación y Uso Tradicional: 
puros de sabinar albar, 
ixtas con sabinar albar, sabinar 
pinar albar y encina, 
 la vega del arroyo de Valrodrino, 
e Alcoroches. 

6257,08 

ompatible: 
encinar, 

Pinus sylvestris y Pinus nigra 
ades rupícolas, 
e ribera, 

 

7156,85 

pecial: 
 labor, 

 sendas y otras construcciones, 
nes forestales artificiales. 

1630,99 

Tabla 12. Zonificación de la ZEC “Montes de Picaza” 

Fig. 2. Superficie afectada por cada tipo de zona 
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 organizar el territorio en 
o de la capacidad de cada 

ompatibilidad entre usos y 

, se han considerado las 

Cobertura (%) 

41,59 

47,57 

10,84 

 



 

En caso de contradicción entre la des
y la documentación cartográfica in
prevalecerá la descripción que se ind
la ZEC a la entrada en vigor del Plan d
 

8.1. ZONA DE CONSERVACIÓN Y U
 
Se encuentra constituida por aquel
grado de protección por contener 
considerados prioritarios por la nor
requieren condiciones de máxima na
 
Se podrán seguir realizando los mism
modifique ni la forma ni la intens
detectaran perjuicios a los recursos n
 
En la Zona Especial de Conservaci
Tradicional se encuentra integrada p
 

- Bosques puros de sabinar albar
- Masas mixtas con sabinar albar,
- Salinas de la vega del arroyo de 

 

8.2. ZONA DE USO COMPATIBLE 
 
Se encuentra constituida por aquella
que, aún no teniéndolos, forman par
como hábitats de especies protegidas
 
Además de los usos tradicionales a
acoger usos y actividades adecuad
primario, de infraestructuras com
interpretación y gestión. 
 
En la Zona Especial de Conservación 
constituida por: 
 

- Quejigar-encinar 
- Pinar de Pinus sylvestris y Pinus n
- Comunidades rupícolas 
- Bosque de ribera 
- Laguna de Alcoroches 
- Majadales 

 

8.3. ZONA DE USO ESPECIAL 
 
Esta zona incluye las zonas con meno
del espacio, principalmente por ser 
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 descripción de las zonas identificadas en el present
a incluida en el Documento 4 del presente Plan
 indica a continuación, siempre respecto a los usos 

lan de Gestión. 

 Y USO TRADICIONAL 

quellas áreas, continúas o dispersas, que requiere
ner recursos naturales de primera magnitud, en
 normativa de la red, o por englobar procesos ec
a naturalidad. 

mismos usos que han sido tradicionales, siempre y c
tensidad, si bien podrían establecerse limitacione
os naturales protegidos de conservación prioritaria.

rvación “Montes de Picaza” la Zona de Conserv
da por: 

lbar 
lbar, sabinar rastrero, pinar albar y encina 
 de Valrodrino 

 

ellas áreas bien conservadas que engloban hábitats
 parte de mosaicos territoriales unidos a los anterio

gidas por la normativa de la red. 

es antes comentados, estas zonas pueden ser sus
uados para el desarrollo rural, de transformació
comunes o instalaciones relacionadas con el 

ión “Montes de Picaza” la Zona de Uso Compatible

nus nigra 

enor valor natural en relación con los objetivos de 
 ser las más humanizadas o con un uso más intens

 de Picaza” ES4240020 
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sente documento 
Plan de Gestión 
sos existentes en 

ieren el máximo 
, en especial los 
s ecológicos que 

e y cuando no se 
iones cuando se 
ria. 

servación y Uso 

itats protegidos o 
teriores, o sirven 

r susceptibles de 
ación del sector 
el uso público, 

ible se encuentra 

 de conservación 
tenso, como por 



 

ejemplo caseríos de explot
comunicación, vías de ferro
 
En esta Zona Especial de Co

- Núcleo urbano de Pini
- Tierras de labor 
- Caminos, sendas y otra
- Plantaciones forestale
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xplotaciones, explotaciones mineras en funcionami
errocarril, carreteras, etc. 

e Conservación la Zona de Uso Especial queda const
 Pinilla de Molina 

 otras construcciones 
tales artificiales. 

 Fig. 3. Zonificación de la ZEC “Montes de Picaza” 
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amiento, instalaciones de 

onstituida por: 

 

 



 

9. REGULACIÓN DE USOS Y ACT
 
 
En virtud de la Directiva Hábitats, l
espacio Natura 2000 se realizarán 
naturales, tendiendo a una máxima s
ello, el presente Plan de Gestión clas
de las zonas definidas en el apartado
 

- Compatibles: Los de carácter tr
intensidad tales que pueden ser
de los valores naturales de la Zo
tendrán la consideración de aut
únicamente por la normativa sec

- Autorizables: Aquellos que por s
recursos y valores naturales, los
ser objeto de una evaluación pr
correspondientes informes de a
técnico preciso para que su im
elementos clave como del rest
carácter negativo cuando no se p

- No compatibles: Los usos y activ
grave o irreversible sobre alg
ecosistemas, la biodiversidad 
incompatibles con los objetiv
prohibidos con carácter general.

 
A continuación se establece la regula
espacio. Asimismo, se estará a todo
planificación, conservación o gestión
carácter general el Plan Director de
aplicación de esta regulación no exim
puedan ser preceptivas por la legislac
 
Por tratarse de una relación de los u
aquellos que no se hayan citado exp
tanto sometidas a previa evaluación
2000. 
 
9.1. REGULACIÓN EN LA ZONA DE CO
 

9.1.1. Usos y actividades com
 
En la Zona de Conservación y U
actividades compatibles y por ta
los mismos, los que se relacion
compatibles en las zonas de Uso
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ACTIVIDADES EN EL ESPACIO NATURA 2000

ts, los usos y actividades que se desarrollen en e
rán de forma compatible con la conservación de
ma sostenibilidad en el desarrollo socioeconómico d
 clasifica los usos, aprovechamientos y actividades, p
ado anterior, en las siguientes categorías: 

er tradicional que pueden realizarse de una forma
 ser positivos o al menos no resultan lesivos para la 

la Zona Especial de Conservación. Estos usos y aprov
 autorizados en lo referente al espacio Natura 2000
a sectorial aplicable a los mismos. 
por su naturaleza, puedan generar un impacto negat
, los ecosistemas, la biodiversidad y el medio ambie
n previa por parte del órgano gestor de la Red Natu
de afección serán preceptivos y deberán incluir el 
u impacto resulte asumible para la conservación 
resto de recursos naturales amenazados. Este info
 se pueda garantizar la condición anterior.  
actividades que, con carácter general, puedan causa
 algunos recursos o valores del espacio Natur
dad o el medio ambiente. Tendrán la consi
jetivos de conservación establecidos, resultando
eral. 

gulación específica para las actividades y usos desarr
odo lo dispuesto en la legislación básica y sectorial
stión del lugar, así como aquella regulación que es
r de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. No
 exime de la necesidad de recabar cuantas otras a
islación sectorial vigente. 

os usos y actividades más habituales del espacio, pa
 expresamente, tendrán la consideración de autor
ción de sus afecciones por el órgano gestor del es

 CONSERVACIÓN Y USO TRADICIONAL 

compatibles 

 y Uso Tradicional del espacio Natura 2000 se consi
or tanto reguladas tan sólo por la normativa sectori
cionan a continuación. Estos usos se considerarán
Uso Compatible y de Uso Especial. 
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00 

en el ámbito del 
 de sus valores 

ico del área. Para 
es, para cada una 

rma, extensión e 
a la conservación 
provechamientos 
000 regulándose 

egativo sobre los 
mbiente deberán 
Natura 2000. Los 
r el condicionado 
ión tanto de los 
 informe será de 

ausar un impacto 
atura 2000, los 
onsideración de 
ndo, por tanto, 

esarrollados en el 
orial referida a la 
e establezca con 
. No obstante, la 
as autorizaciones 

, para el caso de 
utorizables y por 
l espacio Natura 

onsideran usos y 
torial aplicable a 

rarán igualmente 



 

a. Careo extensivo 
ganadera óptima.

b. La apicultura. 
c. La recolección tra

como espárragos
alteraciones sobr
considera incomp
destrucción o arr
187/2005. 

d. Aprovechamiento
especies cinegétic
de su aprobación

e. Actividades de sen
grupos según el de

f. Aquellas actividad
de los apartados 
valores naturales,
especie reflejados

 
9.1.2. Usos y actividade
 
En la Zona de Conserva
por tanto sujetos a la 
administración del esp
evaluaciones necesari
siguientes: 
 

a. Nuevas construcc
espacio: agrícola, 

b. Arreglo, mantenim
las actividades ag
tradicional. Para e
hábitats y especie

c. La alteración sev
piedra, árboles dis

d. Quema de pastiza
autorizarse de for
mismos. 

e. Instalación de cer
plantaciones, ma
naturales. Se auto

f. Aumento significa
mayor. 

g. Instalación de abr
h. La nueva construc
i. Acondicionamient

sustanciales en dim
j. Tratamientos selv

siguiendo las direc
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ivo de ganado ovino o caprino siempre que no s
ima. 

 tradicional de setas y hongos comestibles así como
agos, aromáticas, collejas, etcétera, de forma q
sobre especies y hábitats protegidos o el suelo.
mpatible el rastrillado del suelo para la recolección 
 arranque injustificado de sus cuerpos fructífero

nto cinegético extensivo sostenible sobre las pob
éticas con PTC en vigor y con informe favorable del
ión. 

e senderismo, que se realicen en grupos pequeños (o
 el decreto del uso público) y otros usos no motorizad
idades, aprovechamientos y usos que no puedan se
dos siguientes, y que no resulten lesivos de form
ales, considerándose compatibles con los objetivo
dos en el presente Plan de Gestión. 

dades autorizables 

ervación y Uso Tradicional se consideran usos y act
a la evaluación de afección sobre los recursos nat
l espacio Natura 2000, sin perjuicio de otros infor
sarios en aplicación de la normativa sectorial aplic

rucciones asociadas a la actividad del sector prim
ola, ganadera, apícola, forestal... 
enimiento y conservación de las construcciones pre
s agrícolas y ganaderas compatibles siguiendo la 

ara evitar posibles afecciones injustificadas con alte
ecies, se considera esta actividad autorizable en toda
 severa de setos arbustivos y/o arbóreos, tapias, 
s dispersos y demás elementos del paisaje agrícola y
stizales o cualquier otro tipo de vegetación natural. 
 forma extraordinaria para trabajo de gestión y con

 cerramientos ganaderos y/o cinegéticos para evi
 manejo de ganado u otras actuaciones de ges
autorizarían instalaciones con postes de madera y m
ificativo del número de cabezas y/o cambio de tip

 abrevaderos u otras infraestructuras para la ganade
trucción o ampliación de charcas para el ganado 
iento, mejora o limpieza de charcas que no
n dimensiones, usos, topografía... 
 selvícolas acordes con los objetivos de gestión de
directrices sectoriales para esta actividad incluidas en
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no se sobrepase la carga 

mo de caracoles o plantas 
a que no se produzcan 
elo. En consecuencia, se 
ión de hongos, así como la 
íferos, acorde el Decreto 

 poblaciones naturales de 
 del gestor en el momento 

os (o que no se realicen en 
rizados. 
n ser incluidos en ninguno 
forma apreciable para los 
tivos de protección de la 

 actividades autorizables y 
 naturales por parte de la 
nformes, autorizaciones o 
plicable en cada caso, los 

 primario existente en el 

 preexistentes asociadas a 
 la tipología constructiva 

 alternativas viables sobre 
 toda la zona A. 
ias, majanos, bancales de 
ola y ganadero tradicional. 
ral. En zona A sólo podrán 
 con un seguimiento de los 

 evitar daños a cultivos o 
 gestión de los recursos 
 y malla ganadera. 
e tipo de ganado menor a 

adería en extensivo. 

 no impliquen cambios 

n del Plan para esta zona 
as en el apartado 11.3. 



 

k. Tratamientos selvícolas dir
directrices sectoriales para 

l. Aprovechamientos de mad
aprovechamiento superior.

m. Aprovechamientos de made
n. Tratamientos sobre la veg

de infraestructuras tales co
o. La realización de campeo

deportivo. 
p. Acondicionamiento de cam

trazado y sin modificar la ca
q. Arreglo o modificación d

modificaciones tales como 
impliquen afecciones sobre

r. Vehículos a motor: excursio
s. Las actividades de investiga

científicos de ejemplares 
biogeológico o paleontológi

t. Toma de imágenes o soni
alteraciones sobre los recur
más o menos fijos como 
cámaras de video fijas... 

u. La instalación de publicida
precisas para la gestión del 
alguna norma como tablilla

 
9.1.3. Usos y actividades no com
 
En la Zona de Conservación y Us
los recursos naturales incluido
compatibles con la conservación
los así considerados en las zonas
 

a. La apertura o mantenimien
b. El uso del fuego para la e

agrícolas. 
c. Construcción de nuevas pis

vegetación leñosa natural in
d. El acondicionamiento con fi
e. Nuevos tendidos eléctricos 
f. Nuevos tendidos eléctricos 
g. Construcción de pozos para
h. Instalaciones y edificacion

parapente, ala delta, circuit
i. Infraestructuras recreativa

campamentos... 
j. Cualquier actividad que pro

o flora del espacio Natura 2
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 dirigidos a la prevención de incendios forestales 
ara esta actividad incluidas en el apartado 11.3. 
madera inferiores a 3 estéreos no incluidos en un
rior. 

adera superiores a 3 estéreos 
egetación natural asociados a obras de arreglo o ma
s como tendidos eléctricos, vías férreas, carreteras, c
peonatos y competiciones de caza o tiro, así c

 caminos existentes sin modificación de sus di
la caja del mismo. 
n de tendidos para su adecuación al RD 14
mo aumento de número de apoyos o cambios de tr
bre las cubiertas vegetales naturales. 
rsiones en grupo. 

stigación que incluyan la captura, recolección o marc
res de fauna o flora, así como la recolección 
lógico. 

sonidos (vídeo, fotografía...) que puedan suponer
ecursos naturales y/o que impliquen la instalación d

o hides, cámaras de fototrampeo, elementos de

icidad estática u otras instalaciones o construccion
 del espacio Natura 2000 o aquellas que resulten de 
lillas de coto, señales de tráfico... 

 compatibles 

y Uso Tradicional se consideran, por su afección po
luidos en este espacio Natura 2000, usos y ac
ción de los mismos, y por tanto prohibidos con cará
nas de Uso Compatible y de Uso Especial más los sig

iento de trochas temporales o líneas cortafuegos. 
 la eliminación de los residuos de origen vegetal

s pistas forestales o caminos rurales sobre zonas o
ral independientemente de su uso catastral. 
on firme rígido o flexible en los caminos actualmente
icos aéreos de transporte (>132kV). 
icos aéreos de distribución (≤132kV). 
para extracción de aguas subterráneas. 
ciones para actividades de carácter deportivo o

rcuitos, paintball… 
ativas asociadas al uso público como áreas 

 produzca o induzca el deterioro del hábitat o daño 
ra 2000. 
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les siguiendo las 

 un proyecto de 

o mantenimiento 
ras, caminos... 
así como el tiro 

s dimensiones y 

 1432/2008 sin 
de traza y que no 

marcaje con fines 
ión de material 

oner molestias o 
ión de elementos 
s de iluminación, 

ciones, salvo las 
 de aplicación de 

n potencial sobre 
 actividades no 

 carácter general, 
s siguientes: 

 
etal forestales o 

as ocupadas por 

ente existentes. 

vo o recreativo: 

eas recreativas, 

año para la fauna 



 

9.2. REGULACIÓN EN LA Z
 

9.2.1. Usos y activida
 
En la Zona de Uso Co
autorizados y por tanto
 

a. Los usos y activid
Tradicional (9.1.1.

b. Arreglo, mantenim
las actividades ag
tradicional. 

c. Aumento significa
mayor. 

d. Aprovechamiento
aprovechamiento

e. Arreglo o modif
modificaciones ta
impliquen afeccio
 

9.2.2. Usos y activida
 
En la Zona de Uso Co
sujetos a previa autori
Natura 2000, sin perju
aplicación de la normat
 

a. Nuevas construcc
espacio: agrícola, 

b. La alteración sev
piedra, árboles dis

c. Quema de pastiza
d. Instalación de cer

plantaciones, ma
naturales. 

e. Instalación de abr
f. La nueva construc
g. Acondicionamient

sustanciales en dim
h. Tratamientos selv

siguiendo las direc
i. Tratamientos selv

directrices sectori
j. La apertura o man
k. Aprovechamiento
l. El uso del fuego 

agrícolas 
m. Tratamientos sobr

de infraestructura

PLAN DE GESTIÓN 
Documento 2 .Objeti

A ZONA DE USO COMPATIBLE 

vidades compatibles 

 Compatible del espacio Natura 2000 se conside
anto regulados tan sólo por la normativa sectorial ap

tividades considerados compatibles en la Zonas 
.1.1.). 
enimiento y conservación de las construcciones pre
s agrícolas y ganaderas compatibles siguiendo la 

ificativo del número de cabezas y/o cambio de tip

ntos de madera inferiores a 3 estéreos no incluid
nto superior. 
odificación de tendidos para su adecuación a
s tales como aumento de número de apoyos o cam
cciones sobre las cubiertas vegetales naturales. 

vidades autorizables 

 Compatible se consideran usos y actividades aut
torización ambiental expresa por parte de la adm
erjuicio de de los informes, autorizaciones o evalu

rmativa sectorial aplicable en cada caso, los siguiente

rucciones asociadas a la actividad del sector pr
ola, ganadera, apícola, forestal... 
 severa de setos arbustivos y/o arbóreos, tapias, 
s dispersos y demás elementos del paisaje agrícola y

stizales o cualquier otro tipo de vegetación natural.
 cerramientos ganaderos y/o cinegéticos para evi

 manejo de ganado u otras actuaciones de ges

 abrevaderos u otras infraestructuras para la ganade
trucción o ampliación de charcas para el ganado. 
iento, mejora o limpieza de charcas que no
n dimensiones, usos, topografía.... 

elvícolas acordes con los objetivos de gestión de
directrices sectoriales para esta actividad incluidas en
 selvícolas dirigidos a la prevención de incendios fo
toriales para esta actividad incluidas en el apartado 

 mantenimiento de trochas temporales o líneas corta
ntos de madera superiores a 3 estéreos 

ego para la eliminación de los residuos de origen

 sobre la vegetación natural asociados a obras de arr
turas tales como tendidos eléctricos, vías férreas, ca
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sideran usos y actividades 
al aplicable a los mismos: 

as de Conservación y Uso 

 preexistentes asociadas a 
 la tipología constructiva 

e tipo de ganado menor a 

cluidos en un proyecto de 

n al RD 1432/2008 sin 
cambios de traza y que no 

 autorizables, y por tanto 
administración del espacio 
valuaciones necesarios en 

ientes: 

 primario existente en el 

ias, majanos, bancales de 
ola y ganadero tradicional. 
ral. 
 evitar daños a cultivos o 
 gestión de los recursos 

adería en extensivo. 

 no impliquen cambios 

n del Plan para esta zona 
as en el apartado 11.3 
os forestales siguiendo las 
ado 11.3 
ortafuegos 

rigen vegetal forestales o 

e arreglo o mantenimiento 
s, carreteras, caminos... 



 

n. Nuevos cotos intensivos de
de especies cinegéticas des
cinegéticos o la creación de
vegetación natural. 

o. La realización de campeona
p. Acondicionamiento de cam

trazado y sin modificar la ca
q. Construcción de nuevas pis

vegetación leñosa natural in
r. El acondicionamiento con fi
s. Nuevos tendidos eléctricos 
t. Nuevos tendidos eléctrico
u. Construcción de pozos para
v. Instalaciones y edificacion

parapente, ala delta, circuit
w. Infraestructuras recreativa

campamentos... 
x. Vehículos a motor: excursio
y. Las actividades de investiga

científicos de ejemplares 
biogeológico o paleontológi

z. Toma de imágenes o soni
alteraciones sobre los recur
más o menos fijos como 
cámaras de video fijas... 

aa. La instalación de publicida
precisas para la gestión del 
alguna norma como tablilla

 
9.2.3. Usos y actividades no com
 
En la Zona de Uso Compatible 
naturales incluidos en este espa
conservación de los mismos, y po
 

a. Los usos y actividades consi
b. Cambios de cultivo de us

eliminación de cubiertas ve
c. Ejecución de proyecto de co
d. Uso ganadero diferente de 
e. Puntos de agua para apoyo
f. Repoblaciones con especie

establecido en el Real Decre
g. El empleo de sustancias 

operaciones de desbroce de
h. La introducción de ejempla

fuera de las zonas autorizad
i. Granjas cinegéticas. 
j. La introducción de ejempla

fuera de las zonas autorizad
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s de caza que impliquen actividades como la suelta d
 destinadas a su caza inmediata, la construcción de
n de querencias a partir de roturación de terrenos o

onatos y competiciones de caza o tiro, así como el ti
 caminos existentes sin modificación de sus di
la caja del mismo 
s pistas forestales o caminos rurales sobre zonas o
ral independientemente de su uso catastral. 
on firme rígido o flexible en los caminos actualmente
icos aéreos de transporte (>132kV) 
icos aéreos de distribución (≤132kV) 
para extracción de aguas subterráneas 
ciones para actividades de carácter deportivo o

rcuitos, paintball… 
ativas asociadas al uso público como áreas 

rsiones en grupo 
stigación que incluyan la captura, recolección o marc
res de fauna o flora, así como la recolección 
lógico. 

sonidos (vídeo, fotografía...) que puedan suponer
ecursos naturales y/o que impliquen la instalación d

o hides, cámaras de fototrampeo, elementos de

icidad estática u otras instalaciones o construccion
 del espacio Natura 2000 o aquellas que resulten de 
lillas de coto, señales de tráfico... 

 compatibles 

ble se consideran, por su afección potencial sobre
espacio Natura 2000, usos y actividades no compa
 y por tanto prohibidos con carácter general, los sigu

onsiderados no compatibles en la Zona de Uso Espec
 uso forestal a agrícola incluyendo el descuaje, 
s vegetales naturales. 
e concentración parcelaria. 
 de la apicultura y la ganadería extensiva. 
oyo a la extinción de incendios. 
ecies autóctonas de la misma región de proceden
ecreto 238/2003. 

cias biocidas masivas o efecto no selectivas, a
e de la vegetación mediante procedimientos químic
plares de especies, razas o variedades de fauna n

rizadas a tal efecto a la entrada en vigor del Plan. 

plares de especies, razas o variedades de fauna n
rizadas a tal efecto a la entrada en vigor del Plan. 
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lta de ejemplares 
n de cerramiento 
os ocupados con 

 el tiro deportivo 
s dimensiones y 

as ocupadas por 

ente existentes. 

vo o recreativo: 

eas recreativas, 

marcaje con fines 
ión de material 

oner molestias o 
ión de elementos 
s de iluminación, 

ciones, salvo las 
 de aplicación de 

bre los recursos 
mpatibles con la 
 siguientes: 

special (9.3.3.). 
aje, roturación o 

edencia según lo 

s, así como las 
ímicos. 
a no autóctonas 

a no autóctonas 



 

k. Granjas cinegética
l. Construcción de n
m. Construcción de n
n. Nuevas construcc

transporte de ene
o. Nuevas construcc

telecomunicación
p. Instalaciones y a

repetidores de tel
q. Vertido, enterram

de cualquier tip
aprovechamiento

r. Competiciones, ci
s. Recolección para c

 

9.3. REGULACIÓN EN LA Z
 

9.3.1. Usos y activida
 
En la Zona de Uso E
compatibles, y por tant
los siguientes: 
 

a. Los usos y activid
Tradicional (9.1.1.

b. La agricultura sob
entrada de vigor d

c. Tratamientos quím
d. Nuevas construcc

espacio: agrícola, 
e. Instalación de abr
f. La nueva construc
g. Acondicionamient

sustanciales en dim
h. Tratamientos selv

siguiendo las direc
i. Tratamientos selv

directrices sectori
j. La apertura o man
k. Puntos de agua pa
l. Aprovechamiento
m. El uso del fuego 

agrícolas. 
n. Tratamientos sobr

de infraestructura
o. Acondicionamient

trazado y sin mod
p. El acondicionamie
q. Instalaciones y e

parapente, ala del
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cas. 
de nuevas carreteras, ferrocarriles,…de 1er orden. 
de nuevas carreteras de ordenes inferiores al 1º. 
rucción y ampliación de instalaciones industriale
 energía, sustancias o materias no soterradas. 
rucción y ampliación de gaseoductos, oleoductos, 
ción soterradas 
y ampliaciones para la telecomunicación como 

e televisión o radio... 
rramiento, incineración, acumulación o depósito de
 tipo, excluidos los residuos biodegradables 
ntos forestales. 
s, circuitos permanentes, … 
ara coleccionismo. 

A ZONA DE USO ESPECIAL 

vidades compatibles 

o Especial del espacio Natura 2000 se considera
 tanto regulados tan sólo por la normativa sectorial a

tividades considerados compatibles en la Zonas 
.1.1.) y en la Zona de Uso Compatible (9.2.1.). 
 sobre las parcelas agrícolas en cultivo y en las moda
or del Plan. 

 químicos masivos contra plagas (plaguicidas). 
rucciones asociadas a la actividad del sector prim
ola, ganadera, apícola, forestal... 
 abrevaderos u otras infraestructuras para la ganade
trucción o ampliación de charcas para el ganado. 
iento, mejora o limpieza de charcas que no
n dimensiones, usos, topografía... 
 selvícolas acordes con los objetivos de gestión de
directrices sectoriales para esta actividad incluidas en
 selvícolas dirigidos a la prevención de incendios fo

oriales para esta actividad incluidas en el apartado 
 mantenimiento de trochas temporales o líneas corta
a para apoyo a la extinción de incendios 
ntos de madera superiores a 3 estéreos. 

ego para la eliminación de los residuos de origen

 sobre la vegetación natural asociados a obras de arr
turas tales como tendidos eléctricos, vías férreas, ca
iento de caminos existentes sin modificación d
odificar la caja del mismo. 

miento con firme rígido o flexible en los caminos act
y edificaciones para actividades de carácter de
 delta, circuitos, paintball… 
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riales, para producción o 

tos, líneas eléctricas o de 

mo antenas de telefonía, 

o de residuos o materiales 
les procedentes de los 

ideran usos y actividades 
rial aplicable a los mismos, 

as de Conservación y Uso 

odalidades existentes a la 

 primario existente en el 

adería en extensivo. 

 no impliquen cambios 

n del Plan para esta zona 
as en el apartado 11.3. 
os forestales siguiendo las 
ado 11.3. 
ortafuegos 

rigen vegetal forestales o 

e arreglo o mantenimiento 
s, carreteras, caminos... 
n de sus dimensiones y 

s actualmente existentes. 
r deportivo o recreativo: 



 

r. Infraestructuras recreativa
campamentos... 

s. Las actividades de investiga
científicos de ejemplares 
biogeológico o paleontológi

t. Recolección para coleccioni
u. La instalación de publicida

precisas para la gestión del 
alguna norma como tablilla
 

9.3.2. Usos y actividades auto
 
En la Zona de Uso Especial se con
previa autorización ambiental e
2000, sin perjuicio de de los info
de la normativa sectorial aplicab
 

a. El cambio de modalida
introducción de nuevas 

b. Cambios de cultivo de u
eliminación de cubiertas

c. La alteración severa de 
piedra, árboles dispers
tradicional. 

d. Tratamientos químicos m
e. Ejecución de proyecto de
f. Uso ganadero diferente 
g. Quema de pastizales o cu
h. Instalación de cerramien

plantaciones, manejo d
naturales. 

i. Repoblaciones con espe
establecido en el Real De

j. El empleo de sustancia
operaciones de desbroce

k. La introducción de eje
autóctonas fuera de las z

l. Granjas cinegéticas. 
m. Nuevos cotos intensivo

ejemplares de especies c
cerramiento cinegéticos
terrenos ocupados con v

n. La realización de camp
deportivo 

o. Construcción de nuevas
vegetación leñosa natura

p. Construcción de nuevas 
q. Nuevos tendidos eléctric
r. Nuevos tendidos eléctric
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ativas asociadas al uso público como áreas 

stigación que incluyan la captura, recolección o marc
res de fauna o flora, así como la recolección 
lógico. 
ionismo. 

icidad estática u otras instalaciones o construccion
 del espacio Natura 2000 o aquellas que resulten de 
lillas de coto, señales de tráfico... 

autorizables 

consideran usos y actividades autorizables, y por ta
tal expresa por parte de la administración del es
 informes, autorizaciones o evaluaciones necesarios 
icable en cada caso, los siguientes: 

lidad del cultivo sobre las parcelas agrícolas pree
s modalidades de cultivos y/o la transformación a 

de uso forestal a agrícola incluyendo el descuaje, 
rtas vegetales naturales. 
 de setos arbustivos y/o arbóreos, tapias, majanos,
persos y demás elementos del paisaje agrícola 

os masivos contra plagas (plaguicidas). 
to de concentración parcelaria. 
nte de la apicultura y la ganadería extensiva. 
 o cualquier otro tipo de vegetación natural. 

mientos ganaderos y/o cinegéticos para evitar daño
jo de ganado u otras actuaciones de gestión de 

species autóctonas de la misma región de procede
al Decreto 238/2003. 
ancias biocidas masivas o efecto no selectivas, a
roce de la vegetación mediante procedimientos quím
 ejemplares de especies, razas o variedades d
 las zonas autorizadas a tal efecto a la entrada en vig

sivos de caza que impliquen actividades como 
ies cinegéticas destinadas a su caza inmediata, la con
ticos o la creación de querencias a partir de ro
on vegetación natural. 
ampeonatos y competiciones de caza o tiro, así 

vas pistas forestales o caminos rurales sobre zonas o
tural independientemente de su uso catastral. 
vas carreteras de ordenes inferiores al 1º. 
ctricos aéreos de transporte (>132kV) 
ctricos aéreos de distribución (≤132kV) 
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eas recreativas, 

marcaje con fines 
ión de material 

ciones, salvo las 
 de aplicación de 

or tanto sujetos a 
l espacio Natura 
rios en aplicación 

preexistentes, la 
n a regadío. 
aje, roturación o 

nos, bancales de 
cola y ganadero 

años a cultivos o 
 de los recursos 

edencia según lo 

as, así como las 
 químicos. 
es de fauna no 
 vigor del Plan. 

mo la suelta de 
a construcción de 
e roturación de 

así como el tiro 

nas ocupadas por 



 

s. Nuevas constru
transporte de e

t. Nuevas constru
telecomunicaci

u. Instalaciones y
repetidores de

v. Construcción d
w. Vertido, enter

materiales de 
los aprovecham

x. Vehículos a mo
y. Toma de imág

alteraciones so
elementos más
iluminación, cá

 

9.3.3. Usos y activida
 
En la Zona de Uso Es
naturales incluidos en 
conservación de los mis
 

a. La introducción
establecido en 

b. Nuevos cultivo
c. Nuevas urbaniz
d. Nuevas edificac
e. Reclasificación 
f. Construcción d
g. La construcció

aterrizaje even
extinción de in
pasarían a cons

h. La extracción 
vertederos de 
de balsas artific

i. Nuevas actuaci
régimen natura

j. Instalación de p
residuos presel

k. La acampada li
l. La destrucción 

como de eleme
m. La realización d
n. Emisión de luz,

resto de los ap
No se entender
los usos consid

o. Las maniobras
pista, … 
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nstrucción y ampliación de instalaciones industrial
 de energía, sustancias o materias no soterradas. 
nstrucción y ampliación de gaseoductos, oleoductos
icación soterradas 
es y ampliaciones para la telecomunicación como 
s de televisión o radio... 
ón de pozos para extracción de aguas subterráneas
nterramiento, incineración, acumulación o dep

 de cualquier tipo, excluidos los residuos biodegrad
hamientos forestales. 
 motor: excursiones en grupo 

mágenes o sonidos (vídeo, fotografía...) que pueda
s sobre los recursos naturales y/o que impliqu

 más o menos fijos como hides, cámaras de fototr
, cámaras de video fijas... 

vidades no compatibles 

o Especial se consideran, por su afección potenc
 en este espacio Natura 2000, usos y actividades 
s mismos, y por tanto prohibidos con carácter genera

cción de nuevas especies vegetales no autóctonas 
 en el Real Decreto 238/2003. 

ltivos forestales: choperas, pinares, biomasa, etc. 
anizaciones en el medio natural aisladas de los núcle

ificaciones aisladas no asociadas al sector primario. 
ción o recalificación. 
ón de nuevas carreteras, ferrocarriles,… de 1er orden
cción de aeródromos y helipuertos, con la excep
eventual de helicópteros precisos para la gestión d
e incendios, salvamento, emergencias sanitarias y

considerarse autorizables en todas las zonas. 
ión de áridos e investigación y aprovechamiento 
 de inertes, las perforaciones, el empleo de explosi
rtificiales. 
uaciones que supongan una alteración física de las v
tural de alimentación de los ecosistemas. 
 de plantas de transferencia de residuos y de zonas d
eseleccionados u otras plantas de tratamiento de re
da libre, la escalda, la realización de deportes aéreos
ción o alteración injustificada de ejemplares de flora
lementos geológicos o geomorfológicos y del suelo.
ión de señales e inscripciones sobre la vegetación o la
 luz, sonido o vibraciones de forma injustificada y e
s aprovechamientos, el uso público o el mantenimien
nderán incluidas las emisiones justificadas que se de
nsiderados lícitos en la zona. 
bras y ejercicios militares que impliquen molestias
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triales, para producción o 

ctos, líneas eléctricas o de 

mo antenas de telefonía, 

as. 
depósito de residuos o 
gradables procedentes de 

edan suponer molestias o 
pliquen la instalación de 
totrampeo, elementos de 

tencial sobre los recursos 
des no compatibles con la 
neral, los siguientes: 

nas no invasoras, según lo 

úcleos urbanos existentes 
 

den. 
cepción de los puntos de 
ión del espacio natural, la 
ias y protección civil, que 

nto minero, así como los 
plosivos y la conformación 

 las vaguadas, así como del 

nas de almacenamiento de 
e residuos. 
reos y el empleo de quads 
flora y fauna silvestres, así 
lo. 

n o las rocas. 
 y en circunstancia para el 
miento de la vida silvestre. 
e deriven normalmente de 

stias, circulación fuera de 



 

10. INSTRUMENTOS DE APOYO
 

 

10.1. GOBERNANZA 
 
Se entiende como gobernanza el con
este espacio de la Red Natura 2000.
 

10.1.1. Competencia sobre la 
 
De acuerdo con la estructura d
Mancha. (Decreto 126/2011, de 
competencias de la Consejer
corresponde a la Dirección Gen
Red Natura 2000, tiene las siguie
 

- La elaboración, instrucción 
2000. 

- La elaboración y gestión de
- La elaboración de programa

financieros del Estado y de
región y ejecución de las co

- La emisión de las autorizac
específica de las actividad
Natura 2000. 

- La valoración de afecciones
y la emisión de los correspo

- El establecimiento de criter
naturaleza biológica, ecológ
los planes de ordenación de
o privados de actuaciones q

 

10.1.2. Normativa específica a
 
La normativa específica aplicable

 
10.1.2.1 .Legislación comunit

 
- Directiva 92/43/CEE del Co

los hábitats naturales y de l
- Directiva 2009/147/CE del 

2009 relativa a la conservac
 

10.1.2.2. Legislación estatal bá
 

- Ley 42/2007, de 13 de dicie
- Real Decreto 1997/1995, d

contribuir a garantizar la
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O A LA GESTIÓN 

l conjunto de instituciones y normas que enmarcan 
00. 

e la Red Natura 2000 

ra del Gobierno y de la Consejería de Agricultura d
, de 7 de julio, por el que se establece la estructura o
sejería de Agricultura, modificado por Decreto
General de Montes y Espacios Naturales, que con 
iguientes funciones: 

ción y posterior ejecución de los planes relativos a l

 de planes de actuaciones y regímenes de ayudas. 
ramas para la aplicación de los diferentes fondos e 
y de la Unión Europea a la conservación de la nat
s correspondientes actuaciones. 
rizaciones e informes ambientales requeridos por 

idades en las que puedan verse afectados espacio

ones de programas, planes y proyectos sobre la Red
espondientes certificados, pronunciamientos e inform
riterios orientadores para la gestión de los recursos
ológica, geológica y paisajística en la Red Natura 20
n de los recursos forestales y demás planes o progra
es que puedan afectar a esta Red. 

ica aplicable a la Red Natura 2000 

able a la Red Natura 2000 es la siguiente: 

unitaria  

l Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la con
 de la fauna y la flora silvestres. 
 del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de n
rvación de las aves silvestres. 

al básica 

iciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversida
5, de 7 de diciembre, por el que se establecen m

r la biodiversidad mediante la conservación de 
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can la gestión de 

ra de Castilla-La 
ura orgánica y las 
creto 263/2011, 
on respecto a la 

s a la Red Natura 

 
s e instrumentos 
 naturaleza en la 

por la normativa 
pacios de la Red 

 Red Natura 2000 
formes. 

rsos naturales de 
a 2000, incluidos 
ogramas públicos 

 conservación de 

de noviembre de 

rsidad. 
en medidas para 
 de los hábitats 



 

naturales y de la 
1421/2006, de 1 d

- Directrices de co
Conferencia Secto

 

10.1.2.3. Legislación a
 

- Ley 9/1999, de Co
 

10.1.3. Modelos de g
 
La Red Natura 2000 n
para su puesta en práct
 
La gestión de este es
modelos de gestión dife

 

10.1.3.1. Gestión prev
 
Se logra a través de la 
tener relación directa c
de forma apreciable a l
planes o proyectos. 
 
La regulación de usos y
 
La gestión implica labo
partir de la formalizació
 
Las herramientas de g
expedientes sancionad
definidos en las norma
 

10.1.3.2. Gestión activ
 
La gestión activa implic
y sus factores de camb
favorable. La gestión 
operativos, trasladabl
humanos, económicos 
 
Incluye el desarrollo d
evaluación del logro de
los instrumentos de pla
 

10.1.4. Participación 
 
En los espacios Natura
que exista junta rector
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e la fauna y flora silvestres en su versión modificad
e 1 de diciembre.  
e conservación de la Red Natura 2000 en Espa
ectorial de Medio Ambiente celebrada en Madrid el 

ión autonómica 

e Conservación de la Naturaleza de Castilla-La Manch

de gestión de los espacios de la Red Natura 200

0 no implica, una gestión diferenciada ni una adm
ráctica y no altera los procedimientos y competenci

 espacio de la Red Natura 2000 responde a una
 diferenciados: 

 preventiva 

e la adecuada evaluación previa de planes, programa
cta con la gestión del lugar o sin ser necesario para la
e a los citados lugares, ya sea individualmente o en 

os y actividades y el seguimiento y control de dicha r

labores de vigilancia, seguimiento, control e interve
zación de objetos y objetivos de conservación. 

de gestión preventiva más comunes son los info
nadores y autorizaciones, elaborados y emitidos 

rmas correspondientes, basadas habitualmente en la

 activa 

plica la intervención directa o indirecta sobre los ob
ambio, con el fin de que se alcance o mantenga el e
ión activa queda planificada a través de unos 

dables a acciones concretas planificadas y ejec
icos y materiales específicos. 

llo de protocolos y procedimientos para asegurar l
o de los objetivos de conservación planteados y su 
e planificación. 

ión pública en la gestión de la Red Natura 

tura 2000 que coinciden o integran algún espacio n
ctora o patronato, se habilitará esta para que se pu
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ficada por el Real Decreto 

spaña, aprobadas por la 
d el 13 de julio de 2011. 

ancha. 

 2000 

 administración específica 
encias existentes. 

 una combinación de dos 

ramas o proyectos que, sin 
ra la misma, pueda afectar 
 en combinación con otros 

cha regulación. 

rvención administrativa, a 

informes, requerimientos, 
dos según procedimientos 
en la regulación de usos. 

s objetos de conservación 
 el estado de conservación 
os objetivos generales y 
ejecutadas con recursos 

rar la calidad, así como la 
 su uso para la revisión de 

cio natural protegido en el 
e puedan tratar los temas 



 

que afecten a la Red Natura 2000
tratar en el espacio natural prote
 
A un nivel local, con la periodic
Natura, se realizarán sesiones in
convocatorias de ayudas, etc., 
Además se habilitaran mecanism
los espacios Natura 2000: listas 
web de sugerencias, etc. 
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2000, entendiendo que serán coincidentes con los q
rotegido. 

odicidad que establezca la Consejería con compete
es informativas en las que se presenten las actividad
tc., y se recojan sugerencias de la población loca
nismos de comunicación directa con la administració
stas de distribución de correo, edición boletines dig

 de Picaza” ES4240020 
didas de Conservación 

-34 - 

os que se pueden 

petencias en Red 
idades previstas, 
local interesada. 
ración gestora de 
s digitales, buzón 



 

11. DIRECTRICES SECTO
 
 
Estas directrices pretenden
disposiciones de obligado 
básicos de carácter orientat
de conservación marcados e
 

11.1. AGRICULTURA 
 
La agricultura constituye 
continuidad y sostenibilida
recursos naturales existente
 

a. Impulsar la agricultura

b. Reducir o eliminar el 
afectar a los diversos v

c. Diversificar las tipologí
grano o forrajeras en la

d. Realizar actividades d
muestren las múltiples
ecológica y les faciliten

 

11.2. GANADERÍA 
 

a. Evitar la ganadería inte
b. La gestión agroganade

una forma compatible 
c. Cuando se pretenda e

tratará de promover
vegetación frente a lo
incremente los riesgos

d. Procurar el mantenim
construcciones y otras 

e. Desde el espacio Natu
poner en valor la pro
2000. 

 

11.3. SELVICULTURA 
 

a. Desarrollar los usos y 
sostenible de los ter
aprovechamientos de l
estructura o facilitar su

b. Dirigir los tratamiento
esta especie en los d
suficiente como para 
repoblado. 
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CTORIALES 

nden ser recomendaciones que, siendo deseables
ado cumplimiento incluidas en el presente Plan. É
ntativo mediante los que se pretende facilitar la con

dos en el Plan de Gestión. 

ye la principal actividad económica. Con el ob
ilidad de dichas actividades, en consonancia con l
entes, se establecen las directrices seguidamente in

tura ecológica en la ZEC. 

r el uso de biocidas inespecíficos, especialmente 
os valores del medio natural. 

logías de cultivo herbáceo en secano e introducció
en la rotación. 

s de formación para los agricultores y ganadero
iples implicaciones ambientales de su actividad, pro
liten la puesta en práctica de las presentes directrice

 intensiva. 
adera irá encaminada al mantenimiento de las explo
ible con la conservación de los valores naturales del 
da el objetivo de controlar o limitar el crecimiento
ver el manejo del ganado como herramienta p
a los métodos mecánicos, siempre velando porque
sgos de erosión o llegue a impedir el desarrollo de la 
nimiento y recuperación de elementos singulares d
tras estructuras relacionadas con el uso agrícola y ga
atura 2000 se podrá apoyar la creación de marcas

 producción agropecuaria conforme a la conservac

s y actividades forestales mediante la aplicación d
 terrenos forestales y de conservación del medi
 de leñas y/o madera totalmente dirigidos que no se
ar su regeneración por semilla. 
entos selvícolas a favor de especies arbóreas mesó
los desbroces y aclarados, abriendo la espesura 
ara permitir un buen desarrollo y regenerando de 
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bles, van más allá de las 
an. Éstas marcan criterios 
 consecución los objetivos 

l objeto de sustentar la 
on la conservación de los 
e indicadas. 

nte aquellos que puedan 

cción de leguminosas para 

eros de la zona, que les 
, promuevan la agricultura 
trices. 

xplotaciones existentes de 
 del espacio. 
iento de la vegetación, se 
ta para la gestión de la 
que este uso ganadero no 
e la vegetación. 
res del paisaje tales como 
 y ganadero tradicional. 
rcas de calidad dirigidas a 
rvación de la Red Natura 

ón de criterios de gestión 
edio natural, llevando a 

o sea dirigido a mejorar su 

esófilas, sin incidir sobre 
ura de la repoblación lo 
 de estas especies bajo el 



 

c. En los tratamientos selvícolas
diferentes exposiciones, ademá
combustible, mediante extraccio

d. En aquellos casos de tratamien
rebrote mediante el careo de ga

e. La época de trabajos selvícolas p
excepto en los trabajos dirigidos
época adecuada de resalveo y p
septiembre. En cualquier caso,
forma que no se produzcan m
presentes en este espacio, e
inmediaciones de nidos durante

f. Respetar y conservar ejemplare
decaimiento o muertos, con la 
riesgo para las personas o los 
cauce. 

g. Favorecer la continuidad entre la
h. Aplicar formas de control conti

mediante apoyo a sus predado
cajas nido para aves insectívora
feromonas o métodos selectivos

i. Eliminar los residuos vegetale
trituración cuando las condicion
para su aprovechamiento en la i

j. Realizar la saca de productos 
evitando el uso de tractores de 
aquellas zonas con una alta pend

 

11.2.1. Trabajos de prevenció
 
Para los trabajos de prevenció
actuaciones que impliquen la el
selvicultura preventiva, consiste
principalmente ubicados en el e
Dicha actuación pretende redu
forestal, aumentando la segurid
con la mínima afección a los háb
 
Además se establecen las siguien

a. En aquellos hábitats donde
se favorecerá el desarrollo
frente a las arbustivas, dada

b. En los proyectos de ejecu
tenerse en cuenta: 
- Dimensionado basado 

2000). Para ello, se d
información clara, funda
normativa existente en l
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olas sobre repoblaciones establecidas, tener en
emás de favorecer la discontinuidad horizontal y
cciones selectivas. 
iento de conversión de monte bajo a monte alto

e ganado menor desde setiembre a noviembre prefe
las preferentemente es entre octubre y febrero amb
idos exclusivamente a la conversión a monte alto p

o y posterior careo con ganado menor se considera
aso, estos tratamientos selvícolas convendrían pla
an molestias a la fauna silvestre y en especial a
o, evitando la presencia de operarios o máqu
nte la época de reproducción. 
lares de gran tamaño y añosos, incluso en avanzad

n la excepción de aquellos ejemplares que puedan
 los bienes o puedan comprometer la capacidad h

tre las distintas masas forestales. 
ontinuo basadas en la lucha integrada contra plag
adores o competidores naturales (campañas de c

voras y murciélagos, etc.), priorizando el empleo de
tivos de similar efectividad frente a tratamientos mas
etales procedentes de los tratamientos selvícol
ciones de pendiente lo permitan o bien extracción d
 la industria energética. 
tos forestales con tracción animal o tractores de
 de cadenas que pueden desencadenar problemas d
pendiente. 

nción de incendios forestales  

ención de incendios forestales, el criterio genera
la eliminación total de la vegetación en favor de ac
sistentes en la aminoración preferente de combu
 el estrato comprendido entre 0 y 2 m de altura so
reducir la virulencia de las combustiones en caso
uridad de las personas y facilitando las actividades
 hábitats protegidos. 

uientes directrices de ejecución: 
nde su componente más característica sean espec

ollo de formaciones vegetales arbóreas mesófilas o
dada su menor inflamabilidad. 
jecución y mantenimiento de las áreas cortafueg

do en características topográficas y de la veget
e deberá disponer, antes del inicio de dichos 
ndamentada y cartografiada de los elementos prot

 en las zonas de actuación. 
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r en cuenta las 
tal y vertical del 

alto, controlar el 
referentemente. 

 ambos incluidos, 
to para los que la 
dera de agosto a 
 planificarlos de 

ial a las rapaces 
áquinas en las 

nzado estado de 
edan suponer un 
ad hidráulica del 

plagas forestales 
de colocación de 
o de trampas de 
 masivos. 
ícolas mediante 

ón de los mismos 

 de neumáticos, 
as de erosión en 

neral será evitar 
e actuaciones de 
mbustibles finos, 
ra sobre el suelo. 
caso de incendio 
des de extinción 

species arbóreas, 
las o caducifolias 

fuegos deberían 

getación (Vélez, 
os trabajos, de 

protegidos por la 



 

- Limitar las int
abundantes e
extraordinariam
abundantes en

- La actuación so
húmedos, arb
actuaciones p
verticales de la

- Evitar configur
con el fin de re

- Evitar disminu
arbóreo, con e
matorral helióf

- No podar ejem
- El espaciamien

tractor de cade
- No desbrozar c

encuentre disp
- Dejar al menos

menos 25 m2.
- No desbrozar p
- No dejar desp

normal inferior
 

11.4 CAZA 
 
Como se indica en la regula
ambiental por parte del g
forma orientativa, las siguie
 

a. Regulación de la c
interés comunitar

b. Evitar cerramiento
c. Fomento de camp

 

11.5. USO PÚBLICO 
 

Seguidamente, se destacan
 

a. Incrementar el con
b. Impulsar fórmulas

territorio en la con
c. Actualización del m
d. Divulgación de la n

 

11.6. RECURSOS HÍDRICO
 
Se establecerán los mecan
administraciones competen
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s intervenciones sobre el sotobosque a especies
s en la ZEC, que generan extensas continuid
ariamente inflamables, como: aliaga, romero, jar
s en la provincia) y enebro (excepto ejemplares arbo
n sobre vegetación mesofítica y/o higrófila (arbolad
arbustedas (espinosas o no) submediterráneas) 
s puntuales conducente a conseguir discontinui
e la vegetación y actuando siempre sobre ejemplare

iguraciones excesivamente regulares en situaciones
e reducir su impacto paisajístico. 
inuciones significativas de la fracción de cabida

on el fin de evitar fuertes puestas en luz que fom
eliófilo. 
jemplares arbóreos inferiores a 2 m de altura. 
iento entre los pies arbóreos remanentes sea sufi

cadenas. 
zar cuando la cobertura de la vegetación arbustiva s
 dispersa. 
enos un 20% de la superficie ocupada por arbustos, 

. 
zar pies de especies protegidas o muy palatables. 
esprotegidos pies de especies arbóreas muy pala

erior a 15 m. 

gulación anexa, los Planes Técnicos de Caza deberán
el gestor del espacio Natura 2000. Este informe t
iguientes consideraciones relativas al aprovechamien

 la caza bajo objetivos de conservación de las pobl
itario. 

ientos cinegéticos. 
ampañas formativas dirigidas al colectivo de cazador

can las principales recomendaciones referentes a us

l conocimiento y la valorización del espacio por visit
ulas de gestión que implique a las personas prop

a conservación y el buen uso de los valores de la ZEC
del material divulgativo existente. 
e la normativa de uso y gestión establecidos. 

ICOS 

canismos de coordinación precisos con el organis
etentes para mejorar la calidad de las aguas y restau
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ecies extraordinariamente 
nuidades espaciales, y/o 
, jaras (aquellas especies 
arborescentes). 
olado caducifolio, brezales 
as) se limitará a realizar 
tinuidades horizontales o 
plares secos o decrépitos. 
nes de elevada visibilidad, 

bida cubierta del estrato 
 fomenten la inversión de 

 suficiente para operar un 

iva sea inferior al 30% y se 

os, en torno a golpes de al 

palatables ni de diámetro 

erán ser objeto de informe 
e tendrán en cuenta, de 

miento cinegético: 

poblaciones cinegéticas de 

adores. 

 a uso público. 

visitantes y habitantes. 
ropietarias y usuarias del 

 ZEC. 

anismo de cuenca y otras 
staurar el funcionamiento 



 

hidrológico natural de las masas 
conservación de las diferentes zonas 
del marco normativo definido por el
se prestará la máxima colaboración e
Hidráulico. 
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sas de agua superficiales y subterráneas necesa
nas húmedas que conforman el espacio Red Natura

or el Plan Hidrológico de la demarcación hidrográfic
ión en las labores de recuperación y deslinde del Dom
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cesarias para la 
tura 2000, dentro 
ráfica. Asimismo, 
l Dominio Público 



 

12. PROPUESTA DE FIG
 
La condición de Zona Espe
con la consiguiente aplica
conservación de los recurs
nuevas figuras de protecció
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 FIGURAS DE PROTECCIÓN 

special de Conservación incluida en la Red Natura 
plicación del presente Plan de Gestión se consid
cursos naturales existentes, por lo que no se pro
cción adicionales. 
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ura 2000 de este espacio, 
nsidera suficiente para la 
 propone la adopción de 



 

13. PROGRAMA DE SEGUIMIE
 
 
El programa de seguimiento del pr
medidas y acciones establecidas, as
objetivos de conservación fijados, me
 
Los indicadores de seguimiento deb
el estado de conservación del Elem
marcados para el mismo a lo largo d
estos indicadores no suponga una ca
de un indicador por objetivo, éstos s
complementa el descrito para los re
apartado 6.2 del presente Plan. 
 
La memoria o informe simplificado d
una descripción de la aplicación del P
gestión del espacio respecto a los
Elementos Clave en el momento de r
del Plan, establecido en 6 años, se de
se valore la aplicación del Plan en con
 

13.1. INDICADORES DE SEGUIMIEN
 

Objetivo 

OF: Garantizar el ECF de este EC, 
preservando la estructura, 
diversidad y superficie de 
ocupación de la formación y 
minimizando las perturbaciones 
que constituyan una amenaza 
para la misma 

OO1 

Mejorar la regeneración y 
estado vegetativo de las 
masas de sabinar, así como 
proteger las mismas frente 
agentes externos. 

A 1.1.

Tratamientos selvícolas 
preventivos contra posibles 
incendios forestales con 
apoyo ganadero 

A 1.2.

Fomentar la actividad 
ganadera extensiva y 
sostenible de ganado lanar 
con bajas cargas ganaderas y 
de forma estacional 
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IENTO DE APLICACIÓN DE PLAN 

l presente Plan pretende evaluar el grado de ejec
s, así como su eficacia para garantizar el cumplim
, mediante el uso de indicadores de seguimiento. 

deben de ser mesurables de forma fiable permitien
Elemento Clave y la consecución de los objetivo
go del periodo de vigencia del Plan. Para que el se
a carga excesiva se ha intentado que, aunque pued

tos sean el menor número posible. Este seguimient
s recursos naturales amenazados presentes en el e

do de resultados anuales deberá incluir, de forma 
del Plan y una valoración del impacto y efecto cons
 los resultados previstos y el estado de conserv
 de redacción de este documento. Al final del period
e deberá de redactar una memoria final de resultad
 conjunto. 

IENTO DEL E.C. “SABINAR ALBAR” 

Indicador de 
Seguimiento 

Fuente de 
Verificación 

Valor Inicial 

Superficie (ha) 
de la formación 

Memorias de 
resultado: 

Cartografía de 
hábitats y 

presencia sps 
diagnóstica 

Estado 
conservación 

excelente 

Superficie (ha) 
de la formación 

Memorias de 
resultado: 

Cartografía de 
hábitats y 

presencia sps 
diagnóstica 

Estado 
conservación 

excelente 

Superficie 
tratada (ha) 

Certificación 
de obra o 

similar 

No 
establecido 

Cabaña 
ganadera de la 

zona (UGM) 

Estadísticas 
oficiales 

Desconocida 
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 ejecución de las 
plimiento de los 
 

itiendo comparar 
tivos operativos 
l seguimiento de 
ueda existir más 

iento completa y 
 el espacio en el 

ma esquemática, 
onseguido por la 
servación de los 
riodo de vigencia 
ultados en la que 

 
Criterio de 

Éxito 

ón 

Estado de 
conservación 

final más 
cercano al ECF 

n 

Estado de 
conservación 

final más 
cercano al ECF 

Superficie 
tratada (ha)> 

0 ha 

 

Cabaña 
ganadera 
(UGM) = 

actual 



 

Objetivo 

A 1.3.
Informar y asesorar a 
ganaderos sobre ayud
subvenciones disponib

OO2 
Promover el aumento
superficie de ocupaci
formación de sabinar

A 2.1.

Tratamientos selvícola
las masas mixtas de o
artificial, a favor del sa
albar 

A 2.2.

Fomento del abandon
tierras de cultivo colin
con zonas de conserva
enclavadas, mediante
adquisición de parcela
compensación económ
otros instrumentos de
financiación adecuado
la dispersión del sabin
tanto, recuperación 
espontánea de éste 

A 2.3.

Estudios científicos so
zorzales como especie
cinegética dispersante
gálbulos 

A 2.4.

Establecimiento perió
censos comarcales de 
ungulados silvestres 
posterior entrega de 
información a los 
Ayuntamientos para p
desarrollar correctam
Planes Técnicos de Ca

Tabla 
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Indicador de 
Seguimiento 

Fuente de 
Verificación 

Valo

ar a los 
ayudas y 
onibles 

Nº de 
actuaciones 
informativas 

Acta de 
actuación 

ento de 
pación de la 
inar albar 

Ha ocupadas 
por sabinar 

albar 

Informe de 
seguimiento 

625

ícolas sobre 
de origen 
el sabinar 

Superficie 
tratada (ha) 

Certificación 
de obra o 

similar 
esta

dono de 
colindantes 
servación A o 
ante la 
rcelas, 
onómica u 
s de 

uados, para 
abinar y por 

ón 
 

Nº de parcelas 
abandonadas 

Estadísticas 
agrarias 

s sobre los 
ecie 
ante de 

Estudios 
realizados 

Memorias 

eriódico de 
s de 
res y la 
 de 

ra poder 
tamente los 
e Caza 

Desarrollo de 
censos 

Certificaciones 

abla 13. Indicadores de seguimiento del Elemento Clave “Sabinar albar
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Valor Inicial 
Criterio de 

Éxito 

0 

Nº 
actuaciones 

informativas > 
0 

6255,51 ha 
Superficie de 
ocupación > 
6255,51 ha 

No 
establecido 

Superficie 
tratada (ha)> 

0 ha 

0 
Nº parcelas 

abandonadas 
>0 

Nulo 

Estudios 
realizados e 
incremento 

del 
conocimiento 
de la relación 

especie 
cinegética y 

sabinar 

Nulo 
Censos 

realizados y 
entregados 

lbar” 
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ANEJO I.ESQUEMA DE GESTIÓN 
 
 

Elemento 
Clave 

Objetivo Final Objetivo Operativo 

Sabinares 
albares  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HIC 9560* 

Juniperus 
thurifera 

Asegurar el ECF 
de este EC, 

preservando la 
estructura, 
diversidad y 
superficie de 

ocupación de la 
formación, a la 

vez que se 
minimizan las 

perturbaciones 
que constituyan 

una amenaza 
para la misma 

1. Mejorar la 
regeneración y estado 
vegetativo de las 
masas de sabinar, así 
como proteger las 
mismas frente agentes 
externos 
 

1.

2. Promover el 
aumento de superficie 
de ocupación de la 
formación de sabinar 
albar 

2.

GESTIÓN DE LOS ELEMENTOS CLAVE 

Actuación
1 

Pr
2
 

Indicador de 
Seguimiento 

Fuen
Verific

1.1 Tratamientos selvícolas preventivos 
contra posibles incendios forestales 
con apoyo ganadero [P] 

P 
Superficie 

tratada (ha) 

Certifi
de o

sim

1.2. Fomentar la actividad ganadera 
extensiva y sostenible de ganado 
lanar con bajas cargas ganaderas y de 
forma estacional[P] 

P 
Cabaña 

ganadera de la 
zona (UGM) 

Estad
ofic

1.3. Informar y asesorar a los ganaderos 
sobre ayudas y subvenciones 
disponibles. [P] 

C 
Nº de 

actuaciones 
informativas 

Act
actu

2.1. Tratamientos selvícolas sobre las 
masas mixtas de origen artificial, a 
favor del sabinar albar. [P] 

C 
Superficie 

tratada (ha) 

Certifi
de o

sim

2.2. Fomento del abandono de tierras de 
cultivo enclavadas dentro del 
sabinar, mediante la adquisición de 
parcelas, compensación económica u 
otros instrumentos de financiación 
adecuados, para la dispersión del 
sabinar.[C] 

N 
Nº de parcelas 
abandonadas 

Estad
agra
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uente de 
erificación 

Valor Inicial 
Criterio de 

Éxito 

rtificación 
de obra o 

similar 

No 
establecido 

Superficie 
tratada (ha)> 0 

ha 

stadísticas 
oficiales 

Desconocida 
Cabaña 

ganadera 
(UGM) = actual 

Acta de 
ctuación 

0 
Nº actuaciones 
informativas > 

0 

rtificación 
de obra o 

similar 

No 
establecido 

Superficie 
tratada (ha)> 0 

ha 

stadísticas 
agrarias 

0 
Nº parcelas 

abandonadas 
>0 



 

Elemento 
Clave 

Objetivo Final Objetivo Operativo 

Sabinares 
albares  

 

 

 

 

 

 

 

HIC 9560* 

Juniperus 
thurifera 

Asegurar el ECF 
de este EC, 

preservando la 
estructura, 
diversidad y 
superficie de 

ocupación de la 
formación, a la 

vez que se 
minimizan las 

perturbaciones 
que constituyan 

una amenaza 
para la misma 

2. Promover el 
aumento de superficie 
de ocupación de la 
formación de sabinar 
albar 2.

1Actuación: [P]= proactivas, [R] =reglamentarias, [A]: administrativas, [C]: cont
2Prioridad (Pr): P = prioritaria, N = necesaria, C = Conveniente 

GESTIÓN DE LOS ELEMENTOS CLAVE 

Actuación
1 

Pr
2
 

Indicador de 
Seguimiento 

Fuen
Verific

2.3. Estudios científicos sobre los 
zorzales como especie cinegética 
dispersante del sabinar. [C] 

C 
Estudios 

realizados 
Mem

2.4. Establecimiento periódico de censos 
comarcales de ungulados silvestres y 
la posterior entrega de información a 
los Ayuntamientos para poder 
desarrollar correctamente los Planes 
Técnicos de Caza. 

N Desarrollo de 
censos 

Certific

contractuales 
 

PLAN DE GESTIÓN “Montes de Picaza” ES4240020 
Documento 2 .Objetivos y Medidas de Conservación 

-44 - 

uente de 
erificación 

Valor Inicial 
Criterio de 

Éxito 

emorias Nulo 

Estudios 
realizados e 

incremento del 
conocimiento 
de la relación 

especie 
cinegética y 

sabinar 

tificaciones Nulo 
Censos 

realizados y 
entregados 



 

Elemento Valioso 

Aves dispersantes 

 

Turdus merula 

Turdus viscivorus 

Carduelis citrinella 

Comprende todas aquellas ave
familias de túrdidos, tal y como

 

La mayor parte de estas especi
Amenazadas e incluso algunas 

  

Topillo de cabrera 
(Microtus cabrerae) 

Especie endémica de la Penínsu

área de presencia escasa y frag
de Especies Amenazadas (Decr
especial”. 

 

Aunque existen datos bastante
cabrerae) en este espacio, la in

 
Salinas y manaderos de 
aguas salobres en la vega 
del arroyo de Valrodrino 
(Traíd) 

 

Puccinellia fasciculata 

Limonium costae 

Desarrollo de pastizales vivaces
costeros, así como diferentes 
conllevado a la inclusión de Puc
de Especies Amenazadas en la 

 

A pesar de encontrarse mejor r
Mancha, el valor de estas salina
calidad del paisaje, la geología 
etnográfico.   

Laguna de Alcoroches y 
vegetación anfibia 
asociada 

Las zonas de inundación estaci
potencial de vegetación de car
 
La fragilidad de este hábitat, as
ocupación y gran valor ambien

  

ELEMENTOS VALIOSOS 

Valor Ambiental 

 aves dispersantes presentes en el espacio pertenecientes a las 
omo mirlo común, zorzal charlo o zorzal real entre otros. 

pecies se encuentran incluidas en el Catálogo regional de Especies 
nas de ellas en los Anexos I y II de la Directiva de 2009/14/CE. 

Estudios e

 
ínsula Ibérica, presenta en España un 

 fragmentada., por lo que se incluye dentro del Catálogo Regional 
ecreto 33/1998 y Decreto 200/2001) en la categoría “de interés 

ante fiable de la presencia de topillo de cabrera (Microtus 
la información es poco precisa. 

Estudios d

Caracteriz

Regular la
evitando 
potencial

aces halófilos compuestos por plantas propias de los saladares 
 endemismos iberolevantinos, cuya importancia regional, ha 

Puccinellia fasciculata y Limonium costae en el Catálogo Regional 
n la categoría “de interés especial”. 

jor representadas en otros espacios de la red Natura en Castilla-La 
alinas trasciende ampliamente su valor botánico, debido a su 
gía en que están insertas, su importancia ornitológica y su interés 

Estudios e

Rehabilita
asociados
puesta en

 tacional asociadas a la laguna de Alcoroches suponen el hábitat 
 carácter anfibio anual. 

t, así como su reducida capacidad de dispersión, superficie de 
biental, argumenta su designación como elemento valioso. 

Profundiz
composic
interés ex
su poster
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Línea de Trabajo Adicional 

ios específicos sobre ecología trófica. 

ios de prospección específicos. 

terización ecológica de los hábitats ocupados. 

lar la ampliación de superficie de cultivo, 
ndo la destrucción de aquellos hábitats 
cial del topillo de Cabrera. 

ios específicos sobre la flora halófila. 

bilitación, protección de los hábitats 
ados a las salinas de propiedad particular y 
a en producción sostenible. 

ndizar en el conocimiento de la distribución y 
osición de los hábitats y/o especies de 
s existentes en la laguna de Alcoroches para 

sterior conservación y seguimiento. 



 

Elemento Valioso 

Rapaces forestales 

 

Falco peregrinus 

Bubo bubo 

Este grupo de especies se encu
ratonero común (Buteo buteo
tienen una gran importancia en
carnívoros, actúan como contr
reptiles o roedores, evitando a

 Estas líneas de trabajo no forman parte del programa de actuaciones del Plan
oportunidad. 

  

ELEMENTOS VALIOSOS 

Valor Ambiental 

ncuentra representado en este espacio Natura 2000 por el 
teo) y el azor (Accipiter gentilis). Dicha comunidad de rapaces 
ia en el ecosistema ya que, junto al grupo de mamíferos 
ontroladores biológicos de otros animales como invertebrados, 
do así la incidencia de episodios de superpoblación o plagas. 

Población
ZEC. 

 Plan, sino que son trabajos que se podrán realizar de forma colateral a la ejecución de las actuaci
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Línea de Trabajo Adicional 

ción de rapaces forestales en el entorno de la 

tuaciones contempladas en el Plan siguiendo criterios de 



 

Área de Trabajo Objetivo 

Investigación 

Aumentar el conocimiento sobre 
recursos naturales menos conocid
espacio para su uso en la gestión 
del espacio Natura 2000 

 

Educación Ambiental 
Puesta en valor los recursos natur
motivaron la designación de este 
Natura 2000 

 

Uso Público 
Fomentar un uso público compat
la conservación del espacio Natur

  

OTRAS ÁREAS DE TRABAJO 

Línea de Trabajo 

bre los 
ocidos del 

tión futura 

Cartografía detallada de las representaciones de los hábitats y
la laguna de Alcoroches para su posterior conservación y segu
salinas de la vega del arroyo de Valrodrino (Traíd). 

Estudios sobre los parámetros de evaluación del estado de con

Evaluación de la carga de ungulados y sus efectos sobre la form

Estudios específicos sobre ecología trófica. 

Estudios de catalogación y distribución de la fauna invertebrad

Estudios sobre los procesos de regeneración y colonización 
mortalidad de las plántulas, etc,). 

aturales que 
este espacio 

Desarrollar programas de difusión, educación y concienciació
espacio. 

Apoyar y fomentar iniciativas de voluntariado en la ZEC como
en la conservación. 

patible con 
atura 2000 

Regular el uso público, atendiendo a la capacidad de acogida de
conservación del espacio. 

Regular la recolección de material vegetal permitiéndose, exclu
de conservación e investigación. 

Divulgación de la normativa de uso y gestión establecidos. 

Mantener las infraestructuras de uso público existente en buen
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ats y las especies de interés. Con especial en 
seguimiento, así como la flora halófila en las 

 conservación favorable del elemento clave. 

formación de sabinar albar. 

rada de la zona. 

ión de los sabinares (tasas de germinación, 

iación social, poniendo en alza el valor del 

mo estrategia de implicación de la sociedad 

a del espacio en base a los criterios de 

xclusivamente y previa solicitud, para fines 

uen estado. 



 

ANEJO II. RESUMEN DE LA REGULACIÓN DE USO
 
 

Usos y actividades 

1. Agricultura 

La agricultura sobre las parcelas agrícolas en cultivo y en las m
entrada de vigor del Plan 

El cambio de modalidad del cultivo sobre las parcelas agrícolas
introducción de nuevas modalidades de cultivos y/o la transfo

Cambios de cultivo de uso forestal a agrícola incluyendo el des
eliminación de cubiertas vegetales naturales 

Nuevas construcciones asociadas a la actividad del sector prim
agrícola, ganadera, apícola, forestal... 

Arreglo, mantenimiento y conservación de las construcciones 
actividades agrícolas y ganaderas compatibles siguiendo la tip
tradicional 

La alteración severa de setos arbustivos y/o arbóreos, tapias, m
árboles dispersos y demás elementos del paisaje agrícola y gan

Tratamientos químicos masivos contra plagas (plaguicidas) 

Ejecución de proyecto de concentración parcelaria 

2. Ganadería 

Careo extensivo de ganado ovino o caprino  

Apicultura 

Uso ganadero intensivo 

Quema de pastizales o cualquier otro tipo de vegetación natur

Instalación de cerramientos ganaderos y/o cinegéticos para ev
plantaciones, manejo de ganado u otras actuaciones de gestió

 USOS Y ACTIVIDADES 

Zona Obs

A B C  

as modalidades existentes a la 

  
+ 

A fecha de redacción del pres
comprenden ninguna parcelacolas preexistentes, la 

nsformación a regadío   
± 

l descuaje, roturación o 
- - ± 

Será autorizable en la zona C,
de interés comunitario. 

primario existente en el espacio: 
± ± +  

nes preexistentes asociadas a las 
 tipología constructiva ± + + 

Para evitar posibles afeccione
sobre hábitats y especies, se c
toda la zona A 

ias, majanos, bancales de piedra, 
y ganadero tradicional 

± ± ±  

- - ±  

- - ±  

   
 

+ + + Siempre que no se sobrepase

+ + +  

- - ±  

atural  ± ± ± 
En zona A sólo podrán autoriz
trabajo de gestión y con un se

ra evitar daños a cultivos o 
stión de los recursos naturales 

± ± ± Se autorizarían instalaciones c
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Observaciones 

presente plan, las zonas A y B no 
cela agrícola en cultivo. 

a C, siempre que no afecte a ningún hábitat 

iones injustificadas con alternativas viables 
, se considera esta actividad autorizable en 

ase la carga ganadera óptima. 

torizarse de forma extraordinaria para 
n seguimiento de los mismos 

nes con postes de madera y malla ganadera 



 

Usos y actividades 
Aumento significativo del número de cabezas y/o cambio de t
mayor 

Instalación de abrevaderos u otras infraestructuras para la gan

La nueva construcción o ampliación de charcas para el ganado

Acondicionamiento, mejora o limpieza de charcas que no impl
en dimensiones, usos, topografía... 

3. Selvicultura 

Tratamientos selvícolas acordes con los objetivos de gestión d
siguiendo las directrices sectoriales para esta actividad incluid

Tratamientos selvícolas dirigidos a la prevención de incendios 
directrices sectoriales para esta actividad incluidas en el apart

La apertura o mantenimiento de trochas temporales o líneas c

Puntos de agua para apoyo a la extinción de incendios 

Aprovechamientos de madera inferiores a 3 estéreos no inclui
aprovechamiento superior 

Aprovechamientos de madera superiores a 3 estéreos 

Repoblaciones con especies autóctonas de la misma región de
establecido en el Real Decreto 238/2003 

La introducción de nuevas especies vegetales no autóctonas n
establecido en el Real Decreto 238/2003 

Nuevos cultivos forestales: choperas, pinares, biomasa, etc. 

El uso del fuego para la eliminación de los residuos de origen v

Tratamientos sobre la vegetación natural asociados a obras de
de infraestructuras tales como tendidos eléctricos, vías férrea

El empleo de sustancias biocidas masivas o efecto no selectiva
de desbroce de la vegetación mediante procedimientos quími

Zona Obs
de tipo de ganado menor a 

± + +  

 ganadería en extensivo ± ± +  

ado ± ± +  

impliquen cambios sustanciales 
± ± +  

ón del Plan para esta zona 
luidas en el apartado 11.3 

± ± + 
Orden de 31-01-2002, de la C
Ambiente, por la que se decla
especie de aprovechamiento 
en la que no está considerada
establecen normas técnicas p
aprovechamiento. (DOCM, nú

dios forestales siguiendo las 
partado 11.3 

± ± + 

eas cortafuegos - ± +  

- - +  

ncluidos en un proyecto de 
± + +  

± ± +  

n de procedencia según lo 
- - ± 

En las zonas A y B, serán incom
forestales a excepción de las 

as no invasoras, según lo 
- - -  

 - - -  

en vegetal forestales o agrícolas - ± + 
Cualquier otro uso del fuego s
del espacio 

s de arreglo o mantenimiento 
rreas, carreteras, caminos... 

± ± +  

ctivas, así como las operaciones 
uímicos  

- - ±  
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Observaciones 

 la Consejería de Agricultura y Medio 
eclara a la sabina albar (Juniperus thurifera) 
nto regulado en la parte de su distribución 
rada especie de interés especial, y se 
as para la regulación de su 
, núm. 18, de 11 de febrero de 2002). 

incompatibles todas aquellas repoblaciones 
 las ya autorizadas. 

go se considera incompatible con la gestión 



 

Usos y actividades 

4. Otros aprovechamientos forestales 

La recolección tradicional de setas y hongos comestibles así co
como espárragos, aromáticas, collejas, etcétera, de forma que
alteraciones sobre especies y hábitats protegidos o el suelo 

5. Caza 

Aprovechamiento cinegético extensivo sostenible sobre las po
especies cinegéticas con PTC en vigor y con informe favorable
de su aprobación 

La introducción de ejemplares de especies, razas o variedades
fuera de las zonas autorizadas a tal efecto a la entrada en vigo

Granjas cinegéticas 

Nuevos cotos intensivos de caza que impliquen actividades co
de especies cinegéticas destinadas a su caza inmediata, la con
cinegéticos o la creación de querencias a partir de roturación d
vegetación natural 

La realización de campeonatos y competiciones de caza o tiro

6. Construcciones y urbanismo 

Nuevas urbanizaciones en el medio natural aisladas de los núc

Nuevas edificaciones aisladas no asociadas al sector primario

Reclasificación o recalificación 

7. Infraestructuras de transporte y comunicación 

Acondicionamiento de caminos existentes sin modificación de
sin modificar la caja del mismo 

Construcción de nuevas pistas forestales o caminos rurales sob
vegetación leñosa natural independientemente de su uso cata

Construcción de nuevas carreteras, ferrocarriles,…de 1
er

 orden

Construcción de nuevas carreteras de ordenes inferiores al 1º

Zona Obs

sí como de caracoles o plantas 
 que no se produzcan 

 
+ + + 

En consecuencia, se considera
para la recolección de hongos
injustificado de sus cuerpos fr

s poblaciones naturales de 
able del gestor en el momento + + +  

des de fauna no autóctonas 
 vigor del Plan 

- - ±  

- - ±  

s como la suelta de ejemplares 
construcción de cerramiento 
ión de terrenos ocupados con 

- ± ±  

 tiro, así como el tiro deportivo ± ± ±  

   
 

 núcleos urbanos existentes - - -  

rio - - -  

- - -  

n de sus dimensiones y trazado y 
± ± +  

s sobre zonas ocupadas por 
 catastral 

- ± ±  

rden - - -  

l 1º - - ±  
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Observaciones 

idera incompatible el rastrillado del suelo 
ngos, así como la destrucción o arranque 
os fructíferos, acorde el Decreto 187/2005. 



 

Usos y actividades 

El acondicionamiento con firme rígido o flexible en los camino

La construcción de aeródromos y helipuertos, con la excepción
eventual de helicópteros precisos para la gestión del espacio n
incendios, salvamento, emergencias sanitarias y protección civ
considerarse autorizables en todas las zonas 

8. Actividades industriales, energéticas y de telecomuni

Nuevos tendidos eléctricos aéreos de transporte (>132kV)  

Nuevos tendidos eléctricos aéreos de distribución (≤132kV) 

Arreglo o modificación de tendidos para su adecuación al RD 1
modificaciones tales como aumento de número de apoyos o c
impliquen afecciones sobre las cubiertas vegetales naturales

Nuevas construcción y ampliación de instalaciones industriale
transporte de energía, sustancias o materias no soterradas. 

Nuevas construcción y ampliación de gaseoductos, oleoductos
telecomunicación soterradas 

Instalaciones y ampliaciones para la telecomunicación como a
repetidores de televisión o radio... 

9. Minería y actividades asociadas 

La extracción de áridos e investigación y aprovechamiento min
de inertes, las perforaciones, el empleo de explosivos y la conf
artificiales. 

10. Obras hidráulicas 

Construcción de pozos para extracción de aguas subterráneas

Nuevas actuaciones que supongan una alteración física de las 
régimen natural de alimentación de los ecosistemas 

Zona Obs

inos actualmente existentes. - ± +  

pción de los puntos de aterrizaje 
cio natural, la extinción de 
n civil, que pasarían a 

- - -  

unicaciones 
   

 

- ± ±  

 - ± ±  

RD 1432/2008 sin 
s o cambios de traza y que no 
les 

± + +  

riales, para producción o 
 

- - ±  

ctos, líneas eléctricas o de 
- - ±  

o antenas de telefonía, 
- - ±  

   
 

 minero, así como los vertederos 
 conformación de balsas - - -  

   
 

eas - ± ±  

 las vaguadas, así como del 
- - -  
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Observaciones 



 

Usos y actividades 

11. Tratamientos de aguas y residuos 

Vertido, enterramiento, incineración, acumulación o depósito
cualquier tipo, excluidos los residuos biodegradables proceden
aprovechamientos forestales. 

Instalación de plantas de transferencia de residuos y de zonas
residuos preseleccionados u otras plantas de tratamiento de r

12. Actividades recreativas 

Instalaciones y edificaciones para actividades de carácter depo
parapente, ala delta, circuitos, paintball… 

Infraestructuras recreativas asociadas al uso público como áre
campamentos... 

La acampada libre, la escalda, la realización de deportes aéreo

Actividades de senderismo, que se realicen en grupos pequeñ
grupos según el decreto del uso público) y otros usos no moto

Vehículos a motor: excursiones en grupo 

Competiciones, circuitos permanentes, … 

13. Investigación, recolección, fotografía 

Las actividades de investigación que incluyan la captura, recol
científicos de ejemplares de fauna o flora, así como la recolecc
o paleontológico 

Recolección para coleccionismo 

Toma de imágenes o sonidos (vídeo, fotografía...) que puedan
alteraciones sobre los recursos naturales y/o que impliquen la
más o menos fijos como hides, cámaras de fototrampeo, elem
cámaras de video fijas... 

14. Otros 

La destrucción o alteración injustificada de ejemplares de flora
de elemento geológicos o geomorfológicos y del suelo 

Zona Obs

   
 

sito de residuos o materiales de 
edentes de los - - ±  

nas de almacenamiento de 
de residuos. 

- - -  

   
 

deportivo o recreativo: 
- ± +  

 áreas recreativas, 
- ± +  

éreos y el empleo de quads - - -  

ueños (o que no se realicen en 
otorizados 

+ + +  

± ± ±  

- - +  

   
 

ecolección o marcaje con fines 
lección de material biogeológico ± ± +  

- - +  

dan suponer molestias o 
n la instalación de elementos 
lementos de iluminación, 

± ± ± Recogido en la ley 9/99, de co

   
 

 flora y fauna silvestres, así como 
- - -  
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e conservación del medio natural. 



 

Usos y actividades 

La realización de señales e inscripciones sobre la vegetación o

La instalación de publicidad estática u otras instalaciones o co
precisas para la gestión del espacio Natura 2000 o aquellas qu
alguna norma como tablillas de coto, señales de tráfico... 

Emisión de luz, sonido o vibraciones de forma injustificada y e
de los aprovechamientos, el uso público o el mantenimiento d
entenderán incluidas las emisiones justificadas que se deriven
considerados lícitos en la zona 

Las maniobras y ejercicios militares que impliquen molestias, c

Zona A: Zona de Conservación y Uso Tradicional / Zona B: Zona de Uso Compat
+: Compatible / ±: Autorizable / -: No compatible 

 

Zona Obs

n o las rocas. - - -  

o construcciones, salvo las 
s que resulten de aplicación de ± ± + 

 

 y en circunstancia para el resto 
to de la vida silvestre. No se 
iven normalmente de los usos 

- - - 

 

ias, circulación fuera de pista, … - - -  

patible / Zona C: Zona de Uso Especial 
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